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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud.

M IN I S T E R I O  D E  M A R IN A .

REAL DECRETO.

En consideración á las reiteradas instancias de 
D. Enrique María de Borbon para que se le devuel
van las consideraciones de marino ? asi como se le 
había devuelto la dignidad de Infante de España, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y á propues
ta del de Marina, vengo en restablecerlo en el em
pleo de Jefe de escuadra de la Armada, pero en ca
lidad de supernumerario, fuera de reglamento y 
exento de todo servicio.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y se is.=E stá  rubricado de la Real 
mano.*=El Ministro de Marina, Antonio Santa Cruz.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GOBERNACION.

Administración.— Negociado 4.°— Circular.

El Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 28 de Marzo úl
timo, ha comunicado al Director general de Infantería, v 
trasladado á este Ministerio, la Real órden sigu ien te:

«He dado cuenta a la  Reina (Q. D. G.) del expediente 
instruido en este Ministerio, á consecuencia de una ins
tancia promovida por José Fernandez, vecino de Lousada, 
en la provincia de O rense , solicitando indulto para sí! 
para su hijo Manuel y  el soldado del regimiento infante
ría de Granada, Manuel Perez Fernandez, por la complici
dad que á los tres resulta en el delito de haber hecho que 
este ultimo entrase en el servicio de las arm as bajo el 
nombre v lugar del hijo del expresado José , sin haberse 
cubierto las formalidades que se exigen para poner sus
titutos. S. M. en te rad a , teniendo presente lo manifestado 
por V. E. en 14 de Marzo de 1852 , y  de acuerdo con el 
dictamen emitido por el Tribunal Supremo de G uerra y 
Marina en 20 de Febrero último, al mismo tiempo que se 
ha dignado otorgar al recurrente la gracia que pretende, 
ha tenido á bien disponer, con el objeto de evitar en lo 
posible la repetición de casos de tal naturaleza, que sobre 
influir notablemente en la moral pública pudieran origi
nar al ejército perjuicios de consideración, se dé conoci
miento de este hecho al Ministerio de la Gobernación para 
que por el mismo se prevenga á las Diputaciones provin
ciales cuiden escrupulosamente de que, al hacerse por los 
pueblos la entrega de quintos en las cajas, se procure ad
quirir todos los datos posibles sobre la identidad de las 
personas, haciéndose igual encargo por los Capitanes Ge
nerales á los Comandantes de las ca ja s , encargados de la 
recepción de los m ozos, para que se tenga presente por 
los m ism os.»

Lo que de la propia Real ó rden , comunicada por el 
Sr. Ministro de la G obernación, traslado a V. S. para la 
inteligencia de esa Diputación provincial y demas efectos 
expresados.

Dios guarde á S. muchos años. Madrid 11 de Abril 
de 1856.=—El Subsecretario , Manuel G om ez.=  Sr. Gober
nador de la provincia de....

MARINA.

Extracto de Reales órdenes.
17 Marzo. Negando instancia del prim er Condestable 

graduado de Subteniente de artillería de Marina D. José 
Escobar en solicitud de la efectividad de dicho empleo.

17 id. Id. id. de D. José Mellado y Estrada, Consultor 
supernumerario del cuerpo de Sanidad de la A rm ada, en 
solicitud de que se le abone el sueldo correspondiente á 
aquel empleo.

17 id. Nombrando capellán de tercera clase de la Ar
mada al presbítero D. Manuel Fernandez y Fernandez.

17 id. Concediendo su jubilación al Auditor de Marina 
del departamento de Ferrol D. Manuel Pardo Osorio.
.17 id. Id. la pensión de 66,66 rs. vn. mensuales al ma

rinero preferente que fue de la corbeta Mazar redo, Mel
chor Devezza, en atención á haberse inutilizado en faena 
del servicio.

1 ? id. Destinando de A cidan te  del Vicepresidente del 
Almirantazgo al Teniente de infantería de Marina 1). Fe
derico Lam eyer, y  al de la misma clase sin antigüedad 
D. Manuel de la Vega Jáuregui para auxiliar los trabajos 
de la prim era sección del referido Almirantazgo.

18 id. Nombrando para ocupar una plaza de segundo 
médico del cuerpo de Sanidad de la A rm ada, que resulta 
vacante, al ayudante de medicina D. Gines A moros y An- 
J?1? ’ J  Para esta últim a ai supernum erario D. Francisco 
Cabanas y García.
d i Concediendo á Juan Borras, grumete que fue 

el depósito del arsenal de Ferrol, la pensión mensual 
? f s- vn - <íue Por reglamento le corresponde en 

tención á la inutilidad que contrajo en el servicio.
18 id. Desestimando una instancia de D. Gumersindo 

fDronat, Subteniente sin sueldo ni antigüedad de in fan - 
• **r*a de M arina, en solicitud de que se le abone el sueldo 

e esta clase, y  de que se le destine al prim er batallón del 
cuerpo.
i *^id. Declarando el sobresueldo que deben disfrutar 
°s Oficiales de la Armada que interinam ente se hallen 
encargados del detall de ingenieros en los*arsenales de la 
*«ninsula.
* 20 id. Concediendo al Teniente de navio , D. Severo 

°Pez de Roda, Real licencia para Sevilla.
20 id. Id. al Oficial de la propia clase, D. Wenceslao 

usas, Real licencia para Ferrol.
•, *0 id. Nombrado Comandante del pailebot Gaditano al 

mente de navio D. Roque Brabo.
*2 id. Desestimando una instancia de D. José María 

de/ ’ Pr *nler Condestable graduado de Subteniente 
je CuerP° de artillería de M arina, en solicitud de que se 

conceda la efectividad de aquel empleo, 
val *r ^T° mkrando ayudantes interinos del colegio n a - 
R p11}- ar A los Tenientes de navio D. Eduardo Robiou, 

de las H eras, D. Eduardo Butler y D. José An
otar? ? f 0 ‘’ al Teniente Coronel graduado de artillería de 
t>in «na José Cándido Martínez, v al Capitán del p ro -  

« P ^ P o D . Manuel Baturone. *
Davib n  TDi.sPoniendo fille con objeto de que el Alférez de 
^blee • ®̂ asco Y Cambronero pueda atender al res- 
cio deImiení? de su salud, sea colocado durante el espa- 

á s « °  en un  destino de matrículas correspondien-

^  id. Concediendo Real licencia para Sevilla al se^-

gundo médico del cuerpo de Sanidad de la Armada Don 
Ramón López de Roda.

25 id. Concediendo á Doña Ana Zamora de Semirana, 
hija de D. Ju a n , Teniente de navio que fue de la Armada, 
la pensión de 275 rs. vn. mensuales que disfrutó su di
funta m ad re , con arreglo á lo prevenido en el reglamento 
del extinguido Monte-pio de Pilotos de la Armada.

25 id. Aprobando el proyecto del Comandante Gene
ral del arsenal d é la  C arraca, para el establecimiento en 
el mismo de carriles de hierro^ para facilitar el tras
porte de efectos de unos puntos á otros de aquel estable
cimiento.

25 id. Concediendo á Doña María de los Dolores, Do
ña Cecilia y Doña María del Carmen G allardo, la trasm i
sión á su favor de la pensión de 54 rs. vn. mensuales 
que disfrutó su difunta m adre, Doña María Regla López, 
como viuda de José Gallardo, carpintero de rivera que 
fue del arsenal de la Carraca.

26 id. Idem á Ramón Alegre y Josefa de P ico , padres 
pobres de Jacobo, m arinero ordinario que fué de la do
tación del vapor Vulcano, la pensión mensual de 56,66 
reales vellón que les corresponde, en atención á haber 
m uerto este desgraciadamente en faena del servicio.

26 id. Disponiendo regrese á la Península el Oficial 
prim ero del cuerpo administrativo de la Armada D. Anto
nio O rtega, comisionado en Lóndres.

26 id. Nombrando Cónsul del cuerpo de Artillería de 
Marina al que lo es graduado Teniente Coronel Don Fran
cisco Samper.

26 id. Concediendo á Juana María Rodríguez, viuda 
del maestro aserrador que fue del Arsenal de Cartagena, 
José Paz Bretao, la pensión de 66 rs. vn. mensuales que le 
corresponde con arreglo á lo mandado en el reglamento 
del suprimido Monte-pio de Maestranza.

26 id. Resolviendo éntre á ocupar num ero el Oficial 
prim ero supernum erario del cuerpo administrativo de la 
A rm ada, D. José A gatino; promoviendo ai empleo de 
Oficial tercero al cuarto D. Salvador M artínez, y a cuarto 
al meritorio D. Carlos Azcarraga; y disponiendo éntre en 
número en esta clase el que es supernum erario D. Julián 
Ferv.

27 id. Concediendo al Alférez de navio D. Pedro Ossa 
V Giraldo prórosa á la Real licencia que disfruta.

27 id. Idem al Teniente de navio D. Santiago Peláez 
v A neuiano, Real licencia para Ferrol.

27 id. Idem la cruz de la Marina de Diadema Real al 
Capitán de fragata D. Francisco de Paula Castro y Castro.

28 id. Nombrando Comandante del vapor Isabel I I  ai 
Capitán de navio D. Ramón Bustillo en relevo del Jefe 
de igual clase D. Mariano L u n a , á quien se conceden dos 
meses de licencia para restablecer su quebrantada salud.

28 id. Disponiendo se den las gracias en nombre 
de S. M. á Mr. Constan!, Capitán de la goleta mercante 
francesa Edonard Virginie por los auxilios que ha pres
tado á varios tripulantes de lanchas pescadoras en la 
barra de Gijon el dia 13 de Enero del año corriente.

28 id. Concediendo á José Ramos, m arinero ordinario 
que fue de la dotación del vapor Neptuno. la pensión 
mensual de 56,66 rs. vn. que por reglamento le corres
ponde , en atención á haberse inutilizado en faena del 
servicio.

29 de id. Nombrando segundo Comandante de la fra
gata Bailen y Comandante interino de la misma al Capi
tán de fragata D. Carlos Chacón; debiendo pasar dicho 
buque á tercera situación.

31 id. Concediendo la licencia absoluta para retirarse 
del servicio y los honores de prim er médico del cuerpo 
de Sanidad de la Armada al segundo del mismo D. Esté- 
ban Villarrubia.

31 id. Mandando sea repuesto en el destino de escri
bano del Juzgado de Marina de la provincia de Alicante 
D. Mariano Bernabeu.

31 id. Prohibiendo el ingreso de nuevos individuos 
en el cuerpo de hidráulicos de la Armada.

Madrid 1.° de Abril de 1856.=E1 Oficial mayor, Luis 
Jorganes.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 49 de Junio ultimo para las obras del Canal de 
Isabel II  (conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya) en los dias 5 al 44 del actual.

Rs. vn. Cs.

Dia o .......................................  14,453.64
 6 .................................... 22,645,26
 7 .................................... 26,516,73
 8..................................... 24,458,65
 9 .................................... 46,066,93

40.......................................  22,046,78
4 4 .......................................  27,506,92

453,364,94

Madrid 4 2 da Abril de 1856.=E1 Ordenador general.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO.

Industria.

R e la c ió n  de los privilegios concedidos por S. M. en el p ri
mer trimestre del corriente año.

D. Patricio y D. José Aulestia, herm anos, vecinos de 
Valladolid, inventores de un procedimiento para hacer 
impermeables todos los tejidos de lana, seda, lino y al
godón. Real cédula de 12 de Enero de 1856.

Mr. Eugenio Duelerc , vecino de Paris, introductor de 
un  sistema de hornos llamados styrianos ó carinthianos 
para beneficiar las piritas de hierro cobrizas. Real cédula 
de 16 de Enero de 1856.

Mr. Eugenio Duclerc, vecino de Paris , inventor de un 
procedimiento para aglutinar los minerales en polvos de 
pirita cobriza. Real cédula de 16 de Enero de 1856.

D. Ramón Verns y D. Domingo Castellet, vecinos de 
Barcelona, introductores de un  procedimiento para fabri
car terciopelo de estambre. Real cédula de 16 de Enero 
de 1856.

Mr. Juan P a n e t, vecino de P aris , inventor de un  sis
tema hidráulico aplicable á la propulsión, como fuerza 
motriz, de máquinas y á la distribución de aguas. Real 
cédula de 26 de Enero de 1856.

Mr. Enry Augusto P rad e l, vecinos de P a ris , invento
res de una máquina para retorcer las materias testiles. 
Real cédula de 26 de Enero de 1856.

Mr. Mathias W ilhelm Linding, vecino de Christiania, 
inventor de un método para el tratamiento y explotación 
de las piritas cobrizas. Real cédula de 3 de Febrero de 
1856.

Mr. Charles Low, vecino de Bodower Dolgellv, in 
ventor de un  procedimiento para extraer el oro de su 
mineral. Real cédula de 3 de Febrero de 1856.

Mr. Francisco Javier Po ignand , vecino de G rav, in 
ventor de un sistema de fabricación de rinconetes y alzas 
para caminos de hierro y otros usos. Real cédula de 19 
de Febrero de 1856.

Mr. Constant Jouffrov Dumery, vecino de P aris, in 
troductor de un sistema de aparatos para im pedir la for
mación del humo. Real cédula de 19 de Febrero de 1856.

Mr. John Robert Johnson, vecino de Lóndres, inven
tor de un procedimiento mecánico de fabricación de tipos 
ó caractéres de im prenta. Real cédula de 25 de Febrero 
de 1856.

Mr. Emilio Constantino Sautelet, vecino de P aris , in 

ventor de la fabricación de una tela impermeable para 
los toldos, cubiertas de wagones y otros usos. Real cédu
la de 25 de Febrero de 1856.

D. Francisco Pardo F errer, vecino de Madrid, inven
tor de una m áquina-m otor aplicable especialmente á mo
linos harineros. Real cédula de 27 de Febrero de 1856.

D. Juan Soler y Cortina y D. Tomas V alí, vecino de 
Barcelona, inventor de una máquina para hacer movibles 
las almohadas. Real cédula de 29 de Febrero de 1856.

D. Ramón Bonaplata y Nadal, vecino de Barcelona, 
introductor de un  procedimiento y aparato de los Bachs 
en relieve para la fabricación de estampados, Real cédula 
de 1.° de Marzo de 1856.

I). Juan Palom ar y O livares, vecino de Madrid, in 
ventor de la fabricación de unos tubos im perm eables 
para la conducción de aguas y otros usos. Real cédula 
de 13 de Marzo de 1856.

D. Guillermo Richards, vecino de Barcelona, inventor 
de un  procedimiento para  aprovechar el orujo y sus r e 
siduos en la fabricación del gas de alum brado v de car
bón artificial. Real cédula de 13 de Marzo de 1856.

D. Pablo T o lrá , vecino de B arcelona, introductor de 
una máquina para  cortar madera. Real cédula de 18 de 
Marzo de 1856.

Madrid 2 de Abril de 1856—El Director g en e ra l. José 
Caveda,

NUMERO 1.º

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 3  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 2 3  de 
Febrero de 485o, que se han recogido hoy dia de la fecha por devolución de garantías de las negociaciones de fondos 
verificadas por el Tesoro.

N úm ero RECOGIDO DE PARTICULARES.

Séries. de título?. Reales vellón.
NUMERACION.

TOTAL.

A ............................

C..................
D . .  . . . . .

E..................

2
1

84
2

32,490 y 32,494 ......................................................................  2,000
47,469.........................................................................................  6,000
6,275 a l  6,357 y  8,760...........................................................  2.046,000
54,443 y 54,444...................................................................................................................  96,000

2 1^0 000
89

RECOGIDO DEL BANCO DE ESPAÑA POR OPERACIONES FINA
LIZADAS.

^ A. 1 . ^ U . v v U

2 33 227 v 33 228 ......................................................................  2,000A ........................
C .................
I ) .............................

E ..................

1
1

16

48,039........................................................................................  6>°00
8,564..........................................................................................  24,000
65,657 a l  65,672......................................................................  768,000

-  QAA AA A

109
oUUjUOU

2.920.000

NUMERO 2.a

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 3  por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 23  de 
Febrero de 4855, que se han entregado hoy dia de la fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas 
por el Tesoro.

Número

Séries. de títulos. NUMERACION. R*a]es Yellon- TOTAL.

A 3 33 278 a l  33 280 ...................................................................... 3,000A . . . . . . .  O
E.................. 39 53,540 al 53^578......................................................................  4.872,000 — A 0*7 ̂  AA A

Madrid 4 4 de Abril de 1856—M. M. de Uhagon.

1 .O i o,uuu

ENTREGADO A PARTICULARES.

A.................  6
B..................  2
D.................. 3
E..................  174

33,281, 33,283 al 33,285, 33,287 y 33,288......................  6,000
15,540 V 15,544........................................................................  6,000
8,876 y 8,877, 8,879..............................................................  '2,000
53,682 al 53,739, 53,614 al 53,681 y 55,287 al 55,342.. 8.3o2,000 — Q f, AA A

185
DEPOSITADO EN EL BANCO DE ESPAÑA POR OPERACIONES 

REAUZADAS CON VARIOS INTERESADOS.

o/roo,Uüv)

A.................  2
E.................. 26

33 289 Y 33 286 ...................................................... 2,000
53.598 al 53.610 'v 55,274 al 55,286..................................  1.248,000

1.250,000

213 9.686,000

Madrid 42 de Abril de I856 .= M . M. de Uhagon.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha , con arreglo á la instrucción de 34 de 
Mayo último.

. FINCAS ADJUDICADAS.

Número Tipo de la subasta, á quedan h e n d id o  Beneficio obtenido 
de fincas, en el remate. en el mismo.

En las sesiones anteriores............................ 11,793 138.213,668,48 266.764,656,75 128.550,988,27

En la del dia de ayer. . . 275 2.866,684 5.942,324 3.075,640

T ota l. . 12,068

CENSOS

141.080,352,48

REDIMIDOS.

Número de censos.

272.706,980,75

Importe 
de la redención.

131.626,628,27

En las sesiones anteriores.
En la del dia de ay e r.........
En las Juntas provinciales

11,724
42

2,188

51.656,723,07
2.195,280,67
2.156,273,87

T o ta l ... 13,954 56.008,277,61

Madrid 12 
Azpilcueta.

de Abril de 1856. =  El Secretario de la Junta de ven tas , Manuel Preciado. = E l Director general,

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucional 

por el Prom otor fiscal D. Manuel García Manso el perió
dico titulado El Padre Cobos, correspondiente al dia 10 
del ac tu a l, por haber insertado un artículo con el epígrafe 
« Libertad de im prenta ,» que principia « Se queja el Bo- 
letin de Bilbao,» y concluye diciendo «Les asiste el dere
cho del fusil,» se procedió* al sorteo de los Jueces de he
cho para el jurado de acusación, y tocó á los Sres. Don 
José de la Vega Septien, D. Francisco Ezquerra de Rozas, 
D. José Fuertes Minayo, D. Raimundo Diaz Santillana, 
D. Agustín Royo, D. Federico Luis Bens, D. José Leoncio 
P e rez , I). Braulio Hernández y D. Pedro C uerbo, quienes 
declararon no haber lugar á la formación de causa por 
cuatro votos oontra cinco.

Madrid 12 de Abril de 1856. =  Valentín Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 2 .0— Sección 2 .º—Circular.
La Excma. Diputación provincial ha acordado que 

tenga efecto la entrega de banderas y estandartes á los 
batallones y escuadrones de la benem érita Milicia Nacio

nal de la provincia el 20 del co rrien te , en la forma que 
se expresa en el program a que se inserta á continuación.

Al propio tiem po, y para  que en un acto tan solemne 
como religioso y patriótico haya la regularidad debida, 
ha dictado tam bién las disposiciones siguientes:

1A C oncurrirá á Madrid para dicho acto toda la 
fuerza arm ada y uniformada de la expresada Milicia.

2.4 Los batallones y escuadrones de la provincia se 
acantonarán el dia 19 en los puntos mas próximos de 
esta capital que proponga el Subinspector á la Dipu
tación.

3.a Concluido el desfile de que se habla en el progra
ma, la caballería se retirará  á los alojamientos que la es
tarán  p reparados, y la infantería á los locales señalados 
de antem ano, para lo cual se entenderá el Subinspector 
con las Autoridades correspondientes.

En consecuencia concurrirá á esta corte la fuerza que 
se expresa en el estado núm. 1.a, y  se acantonarán en los 
pueblos que en el mismo se designan.

La caballería se alojará en los paradores y  posadas 
que convenientemente se designarán ; y la infantería que 
no regrese á sus pueblos el mismo dia 20 rom perá filas 
en los puntos que en el estado núm. 2.° se m arca , donde 
se establecerán guardias para la custodia de las armas, 
que se colocarán en pabellones, y los correajes al pie de 
aquellas.

Esto sin perjuicio de adoptar cualquier otra determ i
nación que posteriormente se creyere mas oportuna.

Asi se librarán  los Nacionales de la molestia de tener 
constantem ente las armas, y podrán entregarse con m a
yor libertad á los regocijos y funciones con que se solem
nizará tan fausto acontecimiento.

Las compañías y secciones que gusten regresar á sus 
pueblos podrán verificarlo en diferentes h o ra s , saliendo 
con órden y en buena formación desde los puntos desig

nados. Sin embargo, esta prevención podrá ser modificada 
siempre que el Estado mayor acuerde otra cosa, bien an
tes ó en el mismo dia 20.

Para que todas estas disposiciones tengan el mas cum 
plido efecto, ruego á todos los Sres. Alcaldes constitucio
nales de los pueblos de la provincia no opongan obstácu
lo ni impedimento alguno, facilitando por su parte cuan
tos auxilios sean necesarios para la mayor comodidad do 
la salida , tránsito y acantonamiento ó alojamiento de la 
fuerza ciudadana, tanto de infantería como de caballería, 
en la forma que va hecha mención y so detalla en los es
tados. En esto darán una prueba mas do los sentimientos 
patrióticos que les anim an en pro del Trono constitucio
nal de la Reina Doña Isabel II y  de las instituciones libe
rales que rigen á la Nación española.

Lo que se inserta en este periódico para noticia do 
los Sres. Alcaldes y Jefes de la Milicia Nacional de la pro
vincia á quienes corresponde su cumplimiento.

Madrid I I de Abril de 1856.=Cayetano Lardero.

Programa de la función cívico-religiosa con que la E x 
celentísima Diputación provincial de Madrid ha dis
puesto solemnizar la entrega de banderas y estandartes 
á los batallones y escuadrones de la M. N. de la provin
c ia , el dia 20 de Abril de 4856.
1.° A las nueve de la mañana de dicho dia liarán su 

entrada en Madrid los batallones y escuadrones de la Mi
licia Nacional de la provincia precedidos cada uno de 
ellos de una compañía y  una sección de caballería de la 
de esta corte, que habrán  salido oportunam ente á reci
birlos.

2.° Tanto dichos cuerpos como los de Madrid v los del 
ejército que guarnecen esta M. II. villa, deberán hallarse 
á las nueve y media en correcta form adon en los puntos 
y forma que determ inen las Autoridades militar y civil.

3.° A la misma hora de las nueve y media saldrá la 
comitiva del palacio de la Excma. Diputación provincial 
en la forma siguiente:

A brirán la marcha los batidores y una sección de ca
ballería de la Milicia Nacional de Madrid.

Seguirán formados en dos filas once batidores de la 
artillería rodada y cuatro de caballería de la propia Mi
licia Nacional, llevando las banderas y estandartes de la 
de la provincia.

Detras irá un  coche de respeto de la Casa Real.
A continuación la Excma. Diputación provincial en 

sus carruajes.
Y cerrará la marcha una escolta de honor compuesta 

de dos secciones de caballería con la banda de música de 
la artillería rodada de la Milicia Nacional de Madrid.

4.° Asi dispuesta la comitiva , se dirigirá á la iglesia 
de Atocha por la calle M ayor, Puerta del Sol, calle de 
Alcalá y paseos del Prado y Atocha.

5.° La ceremonia religiosa de la bendición de las ban 
deras y estandartes se celebrará á presencia de SS. MAL, 
que se dignan asistir, acompañadas de los Excmos. Seño
res Ministros, y con asistencia tam bién de los Sres Dipu
tados á Cortes y  demas Autoridades, corporaciones y per-, 
sonas á quienes se invite al efecto.

6.° Concluida la función religiosa, volverá á ponerse 
en m archa la comitiva por el órden siguiente:

1.° Los batidores de la artillería rodada de la Milicia 
Nacional de Madrid.

2.° Los batidores y sección de caballería de la misma 
Milicia.

3.° Las banderas y estandartes colocadas en la carre
tela de la Casa R eal, escoltadas por las compañías de Mi
licianos Nacionales’veteranos de Madrid y de la provincia.

4.° La Excma. Diputación provincial.
5.° La escolta de honor.
7.° Llegada la comitiva por los paseos de Atocha y del 

Prado al punto de la calle de Alcalá, donde SS. MM. ha
yan tenido á bien colocarse de an tem ano , y en el cual 
deberán hallarse formados por su órden los prim eros Co
m andantes , Abanderados y Porta-estandartes de los bata
llones y escuadrones de Milicia Nacional de la provincia, 
la Diputación provincial tendrá el honor de presentar las 
banderas y  estandartes á S. M. la R e ina , la que se dig
nará entregarlas al Excmo. Sr. Duque de la V ictoria; este 
al Inspector general de la Milicia Nacional que por mano 
de los Comandantes las pasará á los Abanderados y 
Portas.

8.° Concluida la entrega los Comandantes con los 
Abanderados y Portas escoltados por las compañías deVe- 
te ran o s, m archarán á colocarse en sus respectivos bata
llones y escuadrones con las formalidades de ordenanza.

9.° Ultimamente, los batallones, escuadrones y briga
das de artillería del Ejército y Milicia Nacional desfilarán 
en columna de honor por delante de SS. MM., del Go
bierno y de la Excma. Diputación provincial por el órden 
que se determine.

Madrid 1.° de Abril de 1856.—Cardero.
E s t a d o  que el Subinspector de la Milicia Nacional de la 

provincia de Madrid ha remitido, expresivo de la fuerza 
de infantería de dicha institución que asistirá á la ca-- 
pital para recibir las banderas , y pueblos donde se han 
de acantonar el dia 19.
Primero de línea , N avalcarnero, 2 Jefes, 36 Oficiales 

y 500 Nacionales, en los Carabancheles, alto y bajo.
Segundo de id., Yaldemorillo, 2 Jefes, 38 Oficiales y 

660 Nacionales, en las Rozas.
Tercero de id., Jetafe, 2 Jefes, 50 Oficiales y 1,400 na

cionales, vendrán en tren especial del ferro-carril el 20 de 
Abril.

Cuarto de id ., Alcobendas, 2 Jefes, 40 Oficiales y  800 
N acionales, en Ilortaleza.

Quinto de id., A lcalá, 2 Jefes, 30 Oficiales y  500 Na
cionales, en Canillejas.

Primero de ligeros, Moralzarzal, 2 Jefes, 40 Oficiales, 
y 600 Nacionales, en Chamartin.

Segundo de id . , C hinchón, 2 Jefes, 36 Oficiales y  450 
Nacionales, en Yallecas.

Tercero de id. , Y illarejo, 2 Jefes, 36 Oficiales y  700 
Nacionales, id.

Cuarto de id., San Martin de Yaldeiglesias, 2 Jefes, 35 
Oficiales y 590 Nacionales, en Aravaca.

Quinto de id., Villaviciosa, 2 Jefes, 24 Oficiales y  350 
Nacionales, en Pozuelo de Aravaca.

Sexto de id., Aranjuez y Colm enar, 2 Jefes, 22 Ofi
ciales y 620 Nacionales, vendrá en tren especial del 
ferro-carril el 20 de Abril.

Compañía suelta de T orrelaguna, 4 Oficiales y 80 Na
cionales, en Chamartin.

Totales: 22 Jefes, 391 Oficiales y 7,250 Nacionales. 
Madrid 10 de Abril de 1856.=Canlero.

E s t a d o  remitido á este Gobierno de provincia por la Sub— 
inspección de la Milicia Y acional de la misma f en e l  
cual se designan los locales en que deben establecerse las 
guardias de prevención de los batallones de la provincia, 
después de la formación y gran parada que han de tener 
lugar el dia 20 del actual.
Prim er batallón de línea, N avalcarnero, 500 Naciona

les , en el claustro de San Isidro.
Segundo id. de id ., Yaldemorillo, 660 N acionales, en 

el piso bajo ó claustros de la Trinidad (Ministerio de Fo
mento).

Tercero id. de id ., Getafe, 1,400 Nacionales, en el 
claustro de San Juan de Dios.

Cuarto id. de id ., Alcobendas, 800 Nacionales, en la 
Universidad.

Quinto id. de id . , Alcalá , 500 Nacionales, en los patios 
del Ministerio de Hacienda (calle de Alcalá).

Primer batallón de ligeros, Moralzarzal* 600 Naciona
les, en San Cárlos.

Segundo id. de id ., Chinchón, 450 Nacionales, en el 
patio cubierto de Atocha.

Tercero id. de id . , Yillarejo, 700 Nacionales, en el 
Hospicio.

Cuarto id. de id . , San Martin de Yaldeiglesias, 590 
Nacionales, en los claustros de San Isidro.

Quinto id. de id . , Villaviciosa, 350 Nacionales, en idera 
de id. -

Sexto id. de id . , Aranjuez y C olm enar, 620 N aeM m - 
les, en el claustro de San Juan de Dios. - - -



Compañía suelta de T orre laguna, 80 Nacionales, en 
el cuartel de la Milicia Nacional, en San Martin.

Fuerza total, 7,250.Madrid 10 de Abril de 1856. =*Cardero.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Pliego de condiciones para la subasta de la conducción de

la  correspondencia entre Cádiz y Canarias.
1 .a El contratista se obliga ni á conducir la correspon

dencia y  periódicos desde Cádiz á las islas Canarias y 
vice-versa, por térm ino de dos anos, en buques de vapor 
de la fuerza conveniente para este servicio, haciendo dos 
viajes redondos cada m es, y deteniéndose á la ida veinte 
y cuatro horas en la G ran Canaria para entregar y reco
ger la correspondencia.

2.a Los dias y horas de la salida de las expediciones 
se fijará por el Gobierno, el que podrá alterarlas según 
lo exija la conveniencia del servicio, avisando al contra
tista con dos meses de anticipación , sin que este pueda 
dejar de cum plir exactam ente con lo que sobre este pun 
to se disponga, á menos de que el tiempo impida la sali
da del b u q u e , cuya circunstancia hab rá  de justificarse 
con la oportuna certificación del capitán del puerto.

3.a El Gobierno ó sus delegados podrán disponer, en 
caso necesario, que se retrase la salida de las expediciones, 
pero comunicándolo ai contratista con la anticipación de 
4 2 horas á la en que deba hacerse el buque a la vela; 
en este caso se indem nizará al contratista al respecto de
4.000 rs. por cada seis horas de  detención.

4.a F ue ra , d e 'l a s  excepciones in d ic a d a s , cu and o  el 
co n tra tis ta  de teng a  la  salida  p o r  cu a lq u ie ra  o tra  causa ó 
m otivo  q u e  no  sea el d e  av e ria  en  el casco ó la m áq u in a  
clokidam onta ju stificad a , p ag a rá  com o m u lta  la sum a de
4.000 rs . v n . p o r cada seis h o ra s  de d etención .

5.a Los vapores destinados á este servicio no podrán 
hacer mas escalas en tre Cádiz y Canarias que las que el 
Gobierno disponga ó autorice. Estarán tam bién sujetos á 
las disposiciones vigentes dentro y fuera de los puertos.

0.a El Capitán del buque, como responsable de la cus
todia de la correspondencia , deberá hacerse cargo de 
ella en la Administración del punto de donde pa rta , en
tregándola en la del térm ino tanto á la ida como al re 
greso.

7.a En caso de apresamiento, naufragio ó cualquiera 
otro accidente que impidiese al buque volver á navegar, 
no tendrá derecho el contratista á reclam ar cantidad al
guna por indemnización de la pérdida que hubiere sufrí- 
tío, pero deberá continuar prestando el servicio en bu
que de vapor.

8.a Si conviniere al Gobierno aum entar el núm ero de 
expediciones, lo avisará al contratista con dos meses de 
an ticipación, y si este se conformase se aum entará el pa
go de la asignación proporcional m en te , sirviendo de tipo 
el en que esté subastada la conducción. En caso de no 
conform arse el arrendatario , el Gobierno contratará el 
aum ento de expediciones con quien le convenga.

9.a Como-tipo máximo para el rem ate se señala la can
tidad de 360,000 rs. vellón an u a les , sin que el contratista 
tenga opeion ni derecho á otras obvenciones, ni in te r
venga la correspondencia, cualquiera que sea el núm ero 
y peso de la que haya de conducir.

40. Será admitida* en la licitación toda casa ó sociedad 
nacional ó extranjera que quiera interesarse en el ser
vicio.4 4. Para presentarse en la subasta será condición pre
cisa depositar previam ente en la Caja general de Depósi
tos en Madrid ó en las sucursales, ó Tesorerías de Rentas 
de las capitales que se ex p re sa rán , como dependencias de 
aq uella , la suma de 460,000 rs. vn. en metálico, ó su equi
valencia en papel de la Deuda al precio de cotización en 
la p la za , ó bien en acciones de carreteras por todo su 
valor.......................42. La subasta se celebrará sim ultáneam ente en Ma
drid, en la Dirección general de Correos, ante el Director 
del ram o , y en Barcelona y C ádiz, ante los Gobernadores 
civiles de las mismas provincias, asistidos de los respec
tivos Adm inistradores principales de Correos, el dia 31 de 
Mayo próximo á la una de la ta rd e , anunciándose por tres 
veces en la Gaceta y en los Boletines oficiales de las ex
presadas prov incias, asi como en las capitales de Palma 
de Mallorca , Canarias y en Marsella.43. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, 
los cuales se presentarán en el acto de la su b as ta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición i 4. A cada proposición, y en distinto pliego separa
do, pero con el mismo lema acom pañará la firma y el 
domicilio del proponente.41. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguien te:« Me obligo á conducir la correspondencia pública y 
de oficio, y los periódicos, en buques de vapor desde Cá
diz á Canarias y vice-versgi, haciendo dos expediciones al 
mes en viaje redon do , y bajo las demas condiciones del 
pliego aprobado y publicado al efecto, por la suma anual 
d e . . . . . .  rs. v n .»Toda proposición que no esté redactada en estos té r
minos , ó que contenga modificaciones ó cláusulas adicio
nales , será desechada para el remate.

15. Si hubiere dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá  licitación á la vez por térm ino de media h o ra , pe
ro solo podrán tom ar parte en ella los autores de las p ro
posiciones que hubieren resultado idénticas al modelo.

46. La subasta n o 'p ro d u c irá  efecto hasta la ap roba
ción del Gobierno. Una vez hecha la adjudicación, se ele
vará el contrato á escritura p úb lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de e lla , y de una copia para la Di
rección general de Correos.47. La cantidad en que quede rem atado el servicio se 
satisfará en la Administración principal de Correos de Cá
diz por m ensualidades vencidas.48. El contratista será responsable de todo el gasto 
que hubiere que suplir para  atender al servicio que por 
su pa rte  dejare de prestar conforme á lo estipulado en 
las presentes condiciones, quedando igualmente sujeto á 
cuanto previene el Real decreto de 27 de Febrero de 4852, 
respecto á subastas públicas, si una  vez adjudicado el 
servicio se negare á otorgar la escritura ó á llenar los 
demas requisitos necesarios para llevar á efecto el contrato.

Madrid 3 de Abril de 1856. =  El Director de Correos, Angel Iznardi.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
 Bellas  artes.

Se halla vacante en la Escuela de Bellas A rtes, depen
diente de la Academia de Cádiz, la plaza de profesor de 
iUbujo aplicado á las artes v á la fabricación,dotadá con el sueldo anual de 8,000 rsé la cual ha de proveerse por

oposición en la Real de San Fernando ante el Tribunal que al efecto se nom bre.
Para ser admitido al concurso se necesita ser español, 

v acreditar la edad de 22 años cumplidos. *
Los ejercicios á que deberán sujetarse los opositores 

serán c u a tro , por el órden V en la forma siguien te:
El prim ero consistirá en hacer u n  dibujo adaptable á 

los tejidos de seda en un  papel de ra q u e ta , que le será entregado por la Junta calificadora al opo sito r, con el se
llo de la Academia v firmado por el Secre tario , para lo 
cual se le concederá’el tiempo que dicha Junta juzgue ne
cesario.El segundo ejercicio se reducirá á representar el opo
sitor las proyecciones y  penetraciones de los cuerpos que se determ inen por el Tribunal.

En el tercer ejercicio ejecutará el opositor el dibujo de 
una m áquina ó de uno ó varios de sus órganos, repre
sentada en proyecciones cilindricas y  cónicas.

El cuarto se hará contestando el opositor á las p regun
tas que los jueces le hagan sobre la teoría de las diversas 
industrias y todas las m aterias que abraza la enseñanza que deseen dirigir.

Los aspirantes á esta plaza presentarán  sus solicitu
des en el Ministerio de Fomento dentro del térm ino de 
dos meses, contados desde la publicación de este anuncia 
on la Gaceta, pasado el cual no se adm itirá ninguna ¿n$* 
tancia , aunque sea an terior en  fecha.

Madrid 4 2 do Abril d a  4 85G.-Mvl Director genere), José Caveda. *

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Por jubilación de D. Jaime Claver y promoción de Don Francisco de Paula N ovar, D. Juan Neira y  Marín y Don 

Pedro Sabau y L arroy a, están vacantes cuatro categorías 
de ascenso en la facultad de ju risp ru d en c ia , las cuales 
deben proveerse por concurso en tre los catedráticos de 
entrada de dicha facultad que tengan la antigüedad prescrita en el art. 446 del Plan de Estudios.

Los aspirantes presentarán  en esta Dirección sus so
licitudes documentadas en el térm ino de un  m e s , con
tado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
M adrid para los efectos determ inados en la sección quinta , título 5.° del reglamento de 4852.

Madrid 4 4 de Abril de 4 856.=El Director general, Juan Manuel Montalban.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 4.°— Comercio. — Número 404.

Debiendo celebrarse en esta corte bajo mi presidencia, 
ó persona que al efecto delegue, una Junta de suscritores 
imponentes por todos conceptos de la sociedad titulada 
«Amiga de la juventud,»  en liquidación, á fin de que en
terados de lo que hasta ahora se ha verificado en dicha 
liquidación con la intervención de mi autoridad puedan 
adoptar las medidas que estim en convenir á sus intereses, 
he dispuesto se inserte este anuncio en este periódico ofi
cial para que llegue á noticia de los referidos imponentes 
que por cualquier motivo no hayan recibido la invitación 
personal que les he d irig ido , y cuyos derechos no hubie
sen caducado según las condiciones de la imposición, para 
que se sirvan concurrir á la expresada reunión, que de
berá verificarse en los dias 27 y siguientes del mes p ró 
ximo de A b ril, en esta corte, eñ el local y hora que con 
anticipación se anunciarán , por sí ó por medio de per
sona competentemente autorizada para las deliberaciones ó acuerdos que se estimen oportunos.

Madrid 27 de Marzo de 4 856—Cayetano Cardero. 2

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Hinojosa del Duque y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á la obtención de los bienes-dote de la capellanía fundada 
por D. Juan Murillo de Medina en la parroquial de Belalcázar, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la iuscrcion de 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia, se presenten en 
este Juzgado á deducirlo; bajo apercibimiento de que pasado sin 
verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo ten
go mandado en auto de 4 5 del actual á instancia de Antonia de 
Medina que ha provocado dicho concurso.

Dado en Hinojosa á 47 de Marzo de 1856.=Manuel Gallo y 
R ey —Por mandado de dicho señor, Juan Blasco Parra. 4 285*

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas’ 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el escribano del número de la misma D. José 
García Varela , se ha señalado el jueves 4 7 del corriente á las 
once de la mañana en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la territorial, para que tenga efecto junta general de acreedo
res é interesados á la testamentaría de D. Felipe Martínez, dueño 
que fue de un establecimiento de percales, sito en la calle de Car
retas, núm. 22, de esta población.

Lo que se hace saber á aquellos para que se sirvan concurrir 
á la misma por sí ó por medio de persona competentemente auto
rizada. 4286

Por providencia del Sr. D. Cayetano A rrea, Juez togado de p ri
mera instancia, refrendada del escribano del número D. Manuel 
Franco, se cita y llama á D. Manuel Bellido, vecino de esta corte, 
cuya habitación se ignora, para que dentro del término de ocho 
dias comparezca en la escribanía citada , sita en el piso bajo de 
la casa núm. 4 05, plazuela de la Villa, de doce á dos no siendo fe
riados, con objeto de hacerle una notificación relativa á los autos 
que sigue de Josefa Albareda contra D. Juan Vela sobre pago de 
maravedís.

Madrid 5 de Abril de 1836.=Franco. 4 326

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
de primera instancia de esta villa, refrendada del Sr. 1>. Jacinto 
Revillo, escribano del número de la misma, se saca á pública su
basta una casa sita en esta corte y su calle del Prado, esquina, á 
la del Lobo, señalada con los números 4 moderno, 5 y 6 antiguos, 
de la manzana 224 que, según tasación practicada por el arqui
tecto de la Academia de San Fernando D. Luis Antonio Fenech, 
tiene de sitio 6,374 y medio pies, apreciada en la cantidad de 
1.258,116 rs. v n ., por cuya suma se saca á subasta.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez y es
cribanía ; advirtiéndose q u e , según los datos suministrados por el 
administrador de dicha casa, produce esta 61,954 rs., hallándose 
señalado para el remate el lunes 4 4 del com iente á las doce en la 
escribanía cartularia, calle de Luzon, núm. 3, piso bajo. 4 351

D. Francisco de Vega, Juez de primera instancia de esta villa 
de Ocaña y su partido, que de ser asi y de estar en actual ejer
cicio de dicho destino el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á los bienes de las capellanías fundadas en la iglesia par
roquial de la villa de Dosbarrios en 1.° de Marzo de 4 569, por 
García Dávila, 4 8 de Abril de 1573, por Francisco Perez y Juan, 
su hijo, y en 24 de Mayo de 4 588 por el bachiller Pedro García 
Paraíso, vecinos que fueron de dicha villa, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno de S. M. y Boletín oficial de la provincia 
comparezcan en este Juzgado y escribanía numeraria del que re
frenda por medio de procurador legalmente autorizado á deducir 
el que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado di
cho término sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ocaña á 6 de Abril de 1856.—Francisco de Vega.— 
Por su mandado, Joaquín Armendariz,

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco X ard , Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, refren
dada del licenciado D. Mariano Fernandez García, escribano ha
bilitado por S. M. para el despacho de la de número de D. Ma
riano Fernandez del Canto, y á instancia del procurador de los 
Tribunales D. Manuel Basar ra te , como apoderado de la sociedad 
minera «La Fundidora,» se han declarado amortizadas en bene
ficio de la misma sociedad, conforme al art. 6.a del reglamento, 
las acciones cuyos números y nombres de los socios 4 quienes 
correspondían son los siguientes:

Síes. Rodríguez y Villapum la núm. 262.-*-Doña Vicenta Mar
tínez, por la que le cedió D. Antonio Ponce de León, id. 378.— 
D. José Castellano id. 76.—Doña Antonia Martin id. 496.—D. Jo
sé Joaquín Arroniz id. 258.—D. Santiago Huertas id. 257.—Don 
Federico del Rieú id. 294.—D. Julián Romero id. 260 y 61.—Don 
Simón Matorras id. 245 y 46.—D. Pablo Gipini id. 178,—D. José 
María Ortega id. 428, 29, 30 y 31.— D. Félix María Ortega idem 
424, 25, 26 y 27.— D. Eugenio Mendoz Piedra id. 190, 208 y 
209.—Doña Josefa Santos Izquierdo id. 345.

Lo que se hace saber por medio de los periódicos oficiales pa
ra  que llegue á conocimiento de los interesados y  del publico 4 
los efectos oportunos.; 1320

Vjetep -Dulce, 4uez letrado de prim era instancia de la ciu- 
lad de Gerona y su partido:

Por el presente se cita y emplaza á todos los que se crean con 
lerecho á los bienes y rentas del beneficio eclesiástico fundado 
)or Narciso Suñer, labrador del lugar de Tayalá, en 11 de Marzo 
le 1773 bajo la invocación de San Narciso en la iglesia de dicho 
luyala, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
echa de su inserción en la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de 
ísta provincia, comparezcan á deducirlo eu este Juzgado en raéri- 
os del expediente de adjudicación formado ¿ instancia de D. An- 
onio Suñez y  C irila , hacendado de Tayalá; apercibiéndoles que 
casado el término seguirá adelante el expediente de adjudica- 
don, parándoles el perjuicio que haya lugar, caso de incompa
recencia.

Dado en  el Juzgado de prim era instancia de Gerona á 23 de 
¿ñero de 185*.— Víctor D u lce .~  Por mandado é indisposición 
leí actuario, José Soler. 1328

D. Víctor Dulce, Juez letrado de primera instancia de la cur
iad de Gerona y sa ptífMdo.

Por el presente se d ía  f  emplaza á  todas Jas personas que se 
Tean con derecho á los bienes f  reatas del beneficio, bajo la in
vocación y en el altar de S, Alejo y Santa Afea de la santa iglesia 
atedral de esta ciudad, ÍNWdado por ei R. Alejo G am bert, pres
bítero , beneficiado que fue d e  la misma, con escritura otorgada 
inte el Dr. Jaime Caw nw as y  Morato, notario queTue de la pro
na ciudad, á 23 de Noviembre de 1706; cuya adjudicación por 
íl canónigo D. Pablo Prats, como procurador del heredero y su- 
‘ésor de aquel se reclama, á fin de que comparezcan enceste 
luzgado á deducirlo dentro del término de 36 dias siguientes ú  
le la publicación del presente; en la inteligencia que, pasado d i-  
:ho término sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que en 
lerecho haya lugar.

Dado en el Juzgado de prim era instancia de Gerona á 9 de 
Snero de 48o6.^Yíctor Dulce —Por su mandado, Ramón Viñas.

* 1329

D. Víctor Dulce, Juez letrado de prim era instancia de la ciu- 
lad de Gerona y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que se crean con 
lerecho á los bienes y rentas de la causa pia fundada por el 
lustre Dr. D. José de Ciurana y de Ribot, capiscol mayor y ca- 
íónigo que fue de la iglesia catedral de esta ciudad en 14 de No
viembre de 1739, para que dentro del término de 30 dias, á con- 
ar desde la fecha de la inserción del presente en el Boletín ofi- 
'¡al de la provincia y Gaceta de M adrid , comparezcan á dedu
cirlo en méritos del expediente formado á instancia de D. Fran- 
msco de Ciurana Viader y de Garles, hacendado, vecino de esta 
a p ita l, sobre adjudicación ; apercibiéndoles q u e , pasado dicho 
érmino sin comparecer, seguirá adelante el expediente, parán- 
loles el perjuicio que ei> derecho haya lugar.

Dado en el Juzgado de primera instancia de Gerona á 24 de 
ínero de 4856,^=Víotor Dulce—Por mandado é indisposición del 
letuario, José Soler. 433Q

D. Aíanuel López Ortíz, abogado del ilustre colegio de la ciu- 
lad de Burgos y Juez de primera instancia de esta vilia de Bi i-  
viesca y su partido.

Por el presente cito,llamo y emplazo á todos los que se crean 
on derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa 
‘clesiáslica fundada en la iglesia parroquial de Poza por D. Juan 
fimenez Martínez, vecino que fue de ella, para que le deduzcan 
m este Juzgado, por medio de procurador con poder bastante, 
m el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
ídicto en la Qaceta del Gobierno; en la inteligencia de que, tras
currido que sea este término sin realizarlo, les parará el perjui- 
•io que haya lugar.

Dado en Briviesca á 28 de Marzo de 1856. — Manuel López 
) r tiz —Por su mandado, Severo de Navas. 4348

D. Feliciano Laveron, Juez de primera instancia en propiedad 
le este partido &c.

Por el presente edicto convoco, cito, llamo y emplazo á todas 
as personas que se crean con derecho á los bienes que constitu- 
ven las capellanías fundadas en la villa de Puente Genil por las 
)crsonas siguientes: Doña Juana Padilla, Antón Sánchez Mayano 
r su hijo Juan, Antón de Marios Alfaro, Doña Isabel Montano, 
). Sebastian.de Galvez Doñamayor, D. Bartolomé Cosano Trillo,' 
). Fernando del Pino Moreno, Doña Andrea de Sousa, Doña Ca- 
alina Afán Carmona, García Martin de Arroyo y Juan Bautista 
lalvez, para que en el término de 30 dias, que principiarán á 
ontarse desde que se inserte en la Gaceta de Madrid el presen- 
e, comparezcan ante este Juzgado y en legal forma á deducir el 
pie les competa; apercibidas que de no hacerlo les parará el per- 
uicio que haya lugar, toda vez que asi lo tengo mandado en el 
expediente principal y ramos separados formados para declarar 
le libre disposición los bienes de dichas capellanías, por virtud 
le instancia del Sr. D. Pascual Padilla Cosano, vecino de la ex - 
>resada villa de Puente Genil.

Dado en la de Aguitar á 29 de Marzo de 1856 —Feliciano La
veron. = por mandado de dicho Sr. Juez, Francisco María ü r -  
)ano. 349

Alcaldía constitucional de Madrid. — Juzgado del Barquillo.— 
In virtud de sentencia dictada en autos por el Sr. D. Luis de En- 
rambasaguas, Alcalde constitucional del Juzgado del Barquillo, á 
nstancia de D. Manuel Herrera, Presidente de la sociedad mine- 
a titulada «Los Siete,» se ha condenado en rebeldía al pago de 
lividendos por acciones que poseen en dicha sociedad á D. Fran- 
asco Ramos por la cantidad de 190 r s . , Doña Josefa Diaz por la 
le 270, Doña Javiera Diaz por la de 270, D. José Caballer por la 
le 230, D. Ramón Monendez por la de 230 , D. Fructuoso Monen- 
lez por la de 230 , I). Julián Lerma por la de 270 y á Doña Igna- 
‘ia Valle por la de 230 r s . ;. declarándose que la Junta directiva 
le la mencionada sociedad estará en su derecho al amortizar las 
icciones de los demandados con arreglo al art. 12 de sus regla- 
nentos, acordando que lo sentenciado se publique en la Gacela 
bario de Avisos y Boletín oficial de la provincia para los efectos 
pgalos. 1332

En virtud de providencia, dictada por el Sr. D. Gervasio Uce- 
ay, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta ca
ntal, refrendada del escribano de número D. Ignacio Palomar, 
e cita, llama y emplaza por término de 15 días, á contar desde 
a publicación de este anuncio, á las personas que en concepto de 
íeiederos ó acreedores se consideren con derecho á los bienes 
piedados por óbito de Froilan Tabeada, natural de San Mamed, 
‘n la provincia de Lugo, para que comparezcan en dicho Juzgado 
v escribanía á ejercitar sus acciones y derechos en forma legal 
)or sí ó por medio de procurador; quedando apercibidos de que, 
jasado que sea dicho término sin hacerlo, les parará el perjuicio 
pie haya lugar.

Madrid 5 de Abril de 1856.—Ignacio Palomar. 4353

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
le este partido , dictada ante mí en ios autos que en el mismo se 
sustanciaron á instancia de la parte del Excmo. Sr. Duque de Osu- 
1a, Conde-Duque de Benavente, del Infantado, de Arcos &c. 
?n que fueron consolidados el dominio útil al directo de varios 
jredios en esta población á favor de S. E., y por consecuencia 
le solicitud de la referida parle para la cancelación de los gra
vámenes que pesan sobre las casas calle Real, núm. 85, sobre la 
puerta del callejón de San Cayetano, de dos de sus accesorias, 
esquina á dicho callejón, de dos casas bajas y un cuarto en el 
mismo callejón, del corral con varias habitaciones, otra parte de 
-asa y una parte de la Huerta contigua al propio callejón y dos 
3‘finitos de 55 y 180 rs., todo en esta ciudad, se cita, llama y 
emplaza, por término de 30 dias, contados desde la fecha de la 
publicación del presente en la Gaceta del Gobierno y Boletín ofi- 
:ial de la provincia, á todas las personas que se crean con dere- 
3I10 á las indicadas fincas, para que se presenten en este Juzga- 
Jo á deducir el que les asista, por sí ó por medio de procurador 
x>n poder bastante, bajo los apercibimientos prevenidos.

Dado en San Fernando á 26 de Marzo de 1856. — José M. 
Warleta. 4 3 5 4

Licenciado D. José María Sánchez Bravo, Abogado de los Tri
bunales nacionales, Auditor honorario de Marina, Juez de prim e
ra instancia de esta villa de Pozoblanco y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
[iue se crean con derecho á los bienes dote de la Capellanía que 
3n la villa de Dos Torres fundó D. Martin García Moreno, para 
pie en el término de 30 dias, contados desde el de la inserción 
Je este anuncio en la Gaceta de M adrid , comparezcan 4 dedu
cirlo en legal forma en este Juzgado; en la inteligencia de que, pa
sado dicho término sin haberlo verificado, les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo mandado á instancia del pro
curador D. Francisco de Torres, como representante de Doña An
tonia y Doña María Salud Pedrajas y consortes.

Dado en Pozoblanco á 43 de Marzo de 4856.— Licenciado José 
María Sánchez.—Por mandado de S. S ., José Villareal. 1359

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.

Por -el presente edicto se r ila  á  D. José Santa C ruz, cuya re
sidencia y  vecindad se ignoran actualmente, como dueño de la 
posesión del Dornajo, confinante con parte de la dehesa de E n- 
trambos-Rios, sitas una y otra en término de este partido judi
cial , y á todas las demas personas ausentes y desconocidas que 
tengan Ínteres, para que el día 2 de Mayo próximo venidero con
curran por sí, y  pór apoderados autorizados suficientemente, á la 
hora de las diez de la mañana, á la casa llamada de Perales, si
tuada entre los rios Júcar y Guadiana, en esta jurisdicción, á p re
senciar el deslinde y amojonamiento de la referida dehesa de 
Entrambos-Rios, propia del Excmo. Sr. Marqués de Perales, en 
que entiende mi Juzgado, á solicitud de la parte de S. E .; aper
cibidos de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lu
gar , pues que asi lo llevo mandado en las diligencias de sumario 
por mi auto del dia de ayer.

Villanueva de la Serena 2 de Abril de 1856 — Ildefonso Mi
guel Romero— Francisco Javier Valdes. 4365

Por providencia del Sr. D. Cayetano Arrea,-Juez togado de 
primera instancia , refrendada del escribano del número D. Ma
nuel Franco, se ha señalado para cotebrar junta general de acree
dores y herederos de la testamentaría de D. Antonio Arias do 
Prada el dia 25 de Abril á las orco de la maññna en la audiencia 
de S. S. sita en el pisó bajo de la territorial de ésta corte.

Lo que se anuncia al público por medio del presente, citan* 
do á dichos inte esados para que comparezcan por sí ó por me* 
dio de persona legalmente autorizada.

Madrid 13 de Marzo de 1856,^ Franco. 1367

Alcaldía constitucional de Madrid.-*: Juzgado del Rio. — Sen- 
tencia .=E n la villa de Madrid á 1.° de Abril de 1856, el Sr. Al
calde constitucional interino D. Francisco Ezquerra de Rozas, ha
biendo visto el anterior juicio verbal, en el que el procurador 
D. Andrés Rodríguez Yelez, apoderado de la sociedad minera 
« La verdadera », que lalx>rea la mina « Brenno», en el valle de 
Alcudia, reclama de D. Teodoro Murphy, cuyo paradero se ig
n ora, el pago de 2I5 rs. que adeuda por los dividendos pasivos 
desde el i 0 al 19 inclusive, de la acción núm. 145 que posee en 
dicha sociedad, con mas las costas causadas y que se causen: Vistos 
los nueve recibos presentados por el demandante y la falta de asis
tencia del demandado, á pesar de haber sido citado por edictos 
insertos en la Gaceta y  Diario oficial de Avisos de esta corte
S. S. por ante mi el secretario, dijo: que debia de condenar y 
condena en rel>eldía al D. Teodoro Murphy al pago, en el térmi
no de 15 dias, de los 215 rs. reclamados, con las costas y gastos 
del juicio.

Y por esta su sentencia así lo mandó S. S . , acordando 
que, además de notificarse en los estrados del Juzgado, se inserte 
en la Gaceta y Diario oficial de Avisos de esta corte á ios efectos 
correspondientes, y lo firma, de que certifico,^Francisco Ezquer
ra de Rozas.—Antonio Olmeda. 1355

E11 virtud de providencia del Sr. D. Gervasio Ucelay, Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta capital, refren
dada del escribano de número D. Ignacio Palomar, dictada á so
licitud del presidente de la sociedad minera titulada «Buenavista,» 
que explota la mina «El Cármen,» sita en término de Hiende- 
laencina, se cita, llama y emplaza á D. Antolin Perez, poseedor 
de ios cuartos tercero y cuarto de la acción núm. 29, y del pri
mero y segundo de la del núm. 34 ; D. Manuel López Ñeyra po
seedor de la acción núm. 88; D. Ramón An ivillaga, de las de los 
números 22, 93 y 94; D. José María Marino, de los cuartos ter
cero y cuarto de la acción núm. 83, y cuarto cuarto de la del nú
mero 84, y á la viuda y herederos de D. Dionisio Miranda, po
seedor que fue de las acciones números 1 1, 4 2, 14, 20 y 21, y 
primero y segundo cuarto de la del núm. S3, para que dentro del 
término de ocho dias, siguientes á la publicación de este anuncio 
en los periódicos oficiales, se presenten á pagar los descubiertos 
que contra sí tienen por los dividendos pasivos correspondientes 
á las acciones que respectivamente poseen en dicha sociedad y 
antes se han especificado; quedando apercibidos de q u e , pasado 
que sea dicho término sin verificar el pago, se declararán amor
tizadas aquellas, V les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Abril de 1856. — Ignacio Palomar. 4356

D. Ramón Proto de Pablo, Juez de primera ¡nstancia de Salas 
Je los Infantes y su partido &c.

Por el presente cito y emplazo al Presidente é individuos de 
la sociedad de la mina titulada «La Arlanza imperial,» sita en el 
término de Ortigúela, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan por sí, ó por persona autorizada legalmente, en este tri
bunal, á usar del traslado que se les ha conferido de la demanda 
entablada por Fernando García, vecino de Ortigúela, en reclama- 
rion de 1,588 rs. que le adeuda la referida sociedad, por razón de 
trabajos ó jornales hechos en beneficio de la misma; apercibidos 
que de no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas de los Infantes á 22 de Febrero de 4856.=Ra- 
mon Proto de Pablo.=Por su mandado, Julián del Castillo. 1376

Tribunal de Cuentas del R eino.=Por el presente, y  en virtud 
Je acuerdo de la Sala segunda de este Tribunal, se cita, llama y 
?mplaza á D. Ramón López Arenosa, encargado que fué de la 
cuenta y razón del bergantín Soberano, y á D. Antonio López 
Delgado, Contador de la urca Marigalanle, para que en el té r
mino de 60 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio, se presenten en esta Secretaría, por sí ó por 
medio de apoderado, á contestar el descubierto que les resulta en 
la cuenta adicional á la general de Marina del año de 1849; en la 
inteligencia que, trascurrido el plazo que se señala sin haberse 
presentado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1856,—El Secretario general, Narciso 
Je la Escosura. 3

Tribunal de Cuentas del Reino—Por el presente y en virtud 
Je disposición del limo. Sr. Ministro de la Sección tercera de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. José 
Ramayor y á D. Pascual Soriano, administrador é interventor que 
respectivamente fueron del portazgo de las barcas del Júcar, de
pendiente de la depositaría de Valencia, para que en el término 
de 20 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado este 
anuncio, se presenten por sí ó por medio de apoderado á recoger 
y contestar la calificación del pliego de descubierto, que de las 
cuentas generales* de caminos de 1843 resulta contra los citados 
Ramayor y Soriano; en la inteligencia, que pasado el plazo que se 
señala sin haberse presentado, Ies parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4.° de Abril de 1856.—El Secretario general, Narciso 
de la Escosura. 3

Tribunal de Cuentas del Reino.=cPor el presente, y en virtud 
de di: posición del limo. Sr. Ministro de la Sección cuarta de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Manuel 
Robina, ó sus herederos, para que en el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se pre
senten por sí ó por medio de apoderado en esta Secretaría á re
coger y contestar cuatro pliegos de reparos ocurridos en las cuen
tas de Propios y Arbitrios de la provincia de León , correspon
dientes a los años de 1826 á 1829 ambos inclusives,Tas cuales in
tervino dicho jRobina como Oficial mayor de la Contaduría, por 
estar ejerciendo las funciones de Subdelegado el Contador en pro
piedad D. Domingo Antonio Pita; teniendo entendido que, pasado 
el término que se fija sin haberse presentado, les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 3 de Abril de 1856.—E1 Secretario general,. Narciso 
de la Escosura. 3

Licenciado D. José María Sánchez Bravo, Abogado de los Tri
bunales nacionales, Auditor honorario de Marina y Juez de p ri
mera instancia de esta villa de Pozoblanco y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía que 
en la villa de Torremilano, hoy Dos Torres, fundó en 13 de Fe
brero de 4 682 D. Juan de Vigara Viñas, para que en el término 
de 30 d ias, contados desde el de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de M adrid , comparezcan á deducirlo en legal forma en 
este Juzgado; en la inteligencia de que, pasado dicho término sin 
haberlo verificado, les parará el perjuicio que haya lugar ; pues 
asi lo tengo mandado á instancia del procurador D. Francisco de 
Torres, como representante de Doña Antonia y Doña María Sa
lud Pedrajas.

Dado en Pozoblanco á 6 de Marzo de 1856.=Licenciado José 
María Sanchez.=rPor mandado de S. S ., José Villareal. 1357

Licenciado D. José María Sánchez Bravo, Abogado de los Tri
bunales nacionales, Auditor honorario de Marina, y  Juez de pri
mera instancia de esta villa de Pozoblanco y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía que 
en la villa de Dos Torres fundó en 1630 D. Juan Lozano Moreno^ 
para que en el término de 30 dias, contados desde el de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de M adrid ,  comparezcan á de
ducirlo en legal forma ea este Juzgado; eiv h  inteligencia de que

pasado dteho término sin haberío verificado, fes parará cTperjui-
ció que haya lugar, pués. asi lo tengo mandado ú instancia dei 
procurador D. Francisco de T orres, como representante de Doña 
Antonia \  Dona María Salud Pedrajas v consortes.

Dado en Pozoblanco á 13 de Marzo de 1856-L icenciado José 
María Sánchez— p 0r mandado de S. S ., José Villareal 4355*

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García 
Juez de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta cor
te , refrendada por el escribano de numero Sr. D. Basilio María 
de Arauna, se vende en pública licitación media acción d é la  s<£ 
ciedad minera titulada «Mercurio,» ó séa el primero y segundo 
cuarto de la del núm. 40; y para su remate se ha señalado el día 
18 del que rijo á las doce del medio dia en la audiencia de S. s  
que la tiene en el piso bajo de la territorial de esta corte. 4368 ’

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, JuQ2 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, re
frendada del escribano de isa número D. José Marín, se cita, lla
me y empléza por medio del presente y término de cinco dias ¿ 
D. Tiburcio Quintanilla, cuyo paradero se ignora, para que tan 
luego oomo llegue á su noticia esté segundo edicto, se presente en 
dicho Juzgado con el fin de evacuar el traslado con emplazamien
to que se le ha conferido de una demanda contra el mismo in
terpuesta por la Compañía española general de Comercio sobre 
abono de 80,720 r s . , procedentes de un pagaré firmado por en, 
cargo de aquel por D. Francisco Catarineu; en la inteligencia que 
de no presentarse dentro de dicho término, Se continuará el jm^ 
ció en su ausencia y rebeldía, parándole él perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Abril de 1856.=*Jósé Marin. 4875'

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR, INFANTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada en 12 de Abril 

de 1856,
S U M A R IO

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sehon anterior. — Pasan
á la comisión de actas varios pliegos con laá do oloccioaeí da Diputados w
varias provincias.—Pasan á la comisión respectiva varias exposiciones__
da cuenta de las peticiones últimamente presentadas.

Orden del dia. Se aprueban varios dictáifienes de la comisión de peticio, 
nes.— Explánase por el Sr. Sánchez Silva una Interpelación al Sr. Ministro 
de Hacienda.—Hace lo mismo el Sr. Alonso (t>. Juan Bautista) con otra ar 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. ‘

Orden del d ia  p a ra  lunes. Continuación de la discusión sobre cesantías dt 
Ministros, y los demas asuntos s e ñ a la d o s .S e  levanta la sesión.— Eran 
las seis y media.

Se abrió á la tina y media, y leida el acia de la ante.r io r , quedó aprobada.
Se m andaron pasar á la comisión de actas 20 p liega  que rem itía el Gobierno. ”
Se acordó que constase conforme con la mayoría en 

la proposición del Sr. Olózaga, el voto del Sr. ru i 2 . *Se concedió licencia al Sr. Arenal.
Se recibieron con aprecio y se mandó que se ahehb 

vasen cuatro ejemplares que la Diputación provincial dé loledo rem itía de la m emoria adm inistrativa de su uro- viñeta. ^ w
Se m andaron pasar á la comisión de bases de orea- 

mzacion judicial dos exposiciones, una  del Arzobispo de Santiago y otra del Obispo de A storga ,  haciendo varias observaciones.
Pasaron á la comisión de peticiones las presentadas en Secretaria comprensivas desde el núm . 4,475 al 4 , 4 9 2
Anunciada la órden del d ia , que era la  discusión délos lüctamenes de la comisión de peticiones, se leyó el nú

mero 4,099 en que la comisión proponia que pasase al 
uobierno la exposición de varios Nacionales de San Fer
nando, agraciados con el distintivo de Subtenientes del ejército, solicitando que se les concedan las mismas pre- 
rogativas que á los del ejército. Impugnó este dictamen 

,  ^ r * ^a v a rro  'D. Alonso' ,  y le defendieron los Sres. For
jas y \a rg a s , aprobándose por último con la modifica
ro n  de que el Gobierno dé cuenta á las Córtes de la resolución que adopte.

Sin discusión ninguna se aprobó el núm . 4,4 00.
Leído el 4,404 en que la comisión opina que se nom

bre una especial que dé su dictamen acerca de la petición 
le I). Manuel del Corral, solicitando que se reforme ó adi
cione el art. 3.9 de la ley de 27 de Setiembre de 1820, el 
51*. Pena dijo que ha Lia una comisión nom brada para un 
:aso igua l, á la que debia pasar esta petición, y  confor
mada con ello la comisión, se aprobó el dictamen diciendo 
jue pasase á la comisión que habia nom brada para Un isunto análogo.

Leído el núm. 4,402, en que la comisión proponia pa
sase al Gobierno la petición de D. Santiago M artin, Vecino 
ic Avila, en solicitud de que se adjudique á su ’ esposa 
alguna de las fincas que van á venderse de la catedral 
?n pago de 7,693 rs. que la misma quedó debiendo á Don 
^arlos Rojel, salmista que fue de dicha catedral, se opuso 
T Sr. Aclia diciendo que es contrario á la ley de des- 
m iortizacion , y  puesto á votación el dictamen quedó aprobado.

Sin discusión ninguna se aprobaron los señalados con 
os núm eros 4,403 y 4,104, y leido el 4,405 en que la Co
misión opinaba que pasase al Gobierno la exposición de 
J. Fidel Castellanos, escribano de la Mota del Cuervo, 
provincia de C uenca, quejándose de que los funcionarios 
te su clase que no residen en donde hay Juzgados de 
le prim era instancia habían quedado privados de actuar 
>or la regla 40.a de la Real órden de 4 2 de Noviembre úl- 
in io , relativa al establecimiento de Juez de paz, el señor 
Pena dijo que esta petición debia pasar á la comisión que 
íay nom brada para los Jueces de paz, y habiendo con
tenido en ello la com isión, así se aprobó el dictamen.

Sin discusión ninguna se aprobó el núm. 4,406. Se 
ieyó el 4,107 en que la comisión proponia que pasase al 
¿obierno la petición del Ayuntam iento de Ciudad-Rodri- 

solicitando que se suspendiese To’do procedimiento 
contra los contribuyentes por las cantidades que les fue
ron abonados por la Junta de gobierno en dicha ciudad 
en Julio de 1854 admitiéndola en pago de las contribu
ciones las cantidades satisfechas por cuenta del anticipo 
forzoso decretado por el Ministerio Sartorius. El Sr. Ministro de Hacienda manifestó que, habiendo acordado las 
Córtes el dia pasado una medida que tiene relación con 
este em préstito , lo mas acertado seria decir: «No há lü- 
^ar á deliberar,» y que si esta proposición pasaba al Go
bierno esa seria la resolución que adoptase. El Sr. Mora- 
tin, como de la comisión, d ijo , c}ue esta no tenia inconve
niente en variar su dictamen proponiendo «no há lugar 
á deliberar,» y puesto á votación quedó aprobado.

Sin discusión ninguna se aprobó el núm . 4,408 , y 
leído el 1,409, en que la comisión era de parefter que pá
sase á la nom brada para la petición Abarzuza la petición 
de D. José Caben, solicitando que se le entreguen ins* 
cripciones no negociables de la deuda consolidadá del 3 
por 4 00 hasta la próxim a renovación, que representen 
el capital nom inal de 78,000 pesos, valor de los títulos 
que contenian los pliegos q u ¿  certificados se pusieron en 
el correo que salió para Francia el 20 de Febrero de 4849 
y que fue sorprendido en las inmediaciones de Búrgos 
por la partida del Estudiante, que mandó se quemase 
toda la correspondencia que conducía, se suscitó una de
tenida discusión, en la que tomaron parte los Sres. Tor
recilla, Ministro de Hacienda, Udaeta, Ministro de la Go
bernación, Pardo Bazan, Mansi, Fuentes, Luzariaga, re*- jóo y el Sr. Forgas, y declarado el punto suficientemente 
discutido, puesto á votación el dictam en, fue desaproba
do, acordándose en seguida que volviese á la couusion.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión. Ha
biendo manifestado el Sr. Ministro de Hacienda el pasado que estaba pronto á contestar á la interpelación  
ilel Sr. Sánchez Silva, se procede á ella. . . 1

El Sr. SANCHEZ SILVA: La pregunta que diri&*J*l Gobierno en el dia anterior se encam inaba a  exclarecer 
ciertos hechos, y  á reclam ar contra ciertas faltas quee 
muy triste que se hayan cometido á nom bre del par
tido progresista

Hablé solo do hechos; pero el Sr. Madoz se díó P°f iludido; y yo me encuentro en el caso ,po r co rrespon de»  
i la indicacion^del Sr. Madoz , de hab lar de esos hechos.

Al Sr. Madoz le ofrecieron 5.500,000 rs. para el Teso^ 
re á ínteres de 9 por 4 00, la mitad en dinero y lá 0 . 
mitad en valores pendientes de pago, en cupones afra _ 
Jos, en letras &c. El Sr. Madoz aceptó: se le 
garantías en títulos al tipo de 25 por 100 y  dió las garu 
llas , no solo por los dos y  medio millones que recm 
en efectivo , sino por el total de los 5 j/¿. ... ^

De modo que para levantar dos millones y médi° 
vo S. S. que dar 28.El prestam ista exigió ademas que si bajaban ios v . . 
les del 32 por 100 a que se bailaban entonces, se 
de m ejorar la garantía. Bajaron 4 */%, y se le jn A 
aquella entregándole millón y medio mas. El coh1 
estaba cub ierto : ¿y  qué recibía la nación si l°s subían? Asi es que los títulos están á 40 y los coim* 
tas los tienen á 25.El Sr. Madoz tuvo necesidad de pedir á las vprteis ^
miso para dar en depósito á particulares l°s ^  
por 100, porque el Gobierno no podía levan*a^JÍ,tfa£  con tanta facilidad teniéndolos en el Banco, n o  ^  
creimos esta facultad peligrosa y depresiva Para ¿p 
d ito ; pero al S* Madoz se le dió la autorización* 
jo que para hacer imposible la veata cortaría los e



» i títulos V pondría la numeración en la G a ce ta .  Ob- 
a ^ n d o  nosotros que podrían pasar de negociante en ne
gociante, decía S. S.: tanto m ejor, asi se mejorará el

^ e(T)eciainos también: ¿ para qué esos títulos si tienen 
Ares? Pero contestaba el Sr. Madoz: en el caso mas 

P^'oto' lo que se perderá será la diferencia entre lo re* 
Tido p o r  el Gobierno y el valor de los títulos en el iner- 

C1 do Pues, señores, ni se cortaron los cupones, ni se pu* 
hlicó la numeración en la G a c e t a ; y ademas se fue á bus* 
cat u n a  lámina vieja para que pudieran circular mas ID 
bearoent© esos títulos»

dedico que se perderán las diferencias. Pues que, 
Miando se da un  pagaré sin taclia ni advertencia alguna, 
V ctkftdó se da  üíi Título también sin advertencia, ¿no 
Ittñden hacerse efectivos títulos y pagarés?
^ to-BO analizo sino una operación, aunque las opera- 
rioftés. S°Ú Pinchas V podría analizar mas ; pero por una 
«B puede inferir lo qúé será de las otras.

SÍ ésta operación no trae perjuicios al Estado, sera 
tipa fortuna; pero no será efecto de la previsión ni de 
hs precauciones tomadas. - • • ,

Hay 20 millones en títulos de este negocio esparcidos 
m  manos de particu lares, los cuales habrán dado dinero 
por ellos v se infiere que los devolverán si se les da el 
dinero. La diferencia de 25 por 100 á que los dió el Go
bierno hasta 32 á que los tom aron, hay una que im porta 
70 000 duros. Si á esto se agregan 20,000 del pagaré que 
fue protestado, habrá 90,000 duros que el Tesoro tendrá 
míe llagar.

La nación pierde pues 90,000 duros por un  contrato 
de 125,000. Esto en la hipótesis de que se devuelvan tos 
títuló$; que de otro modo, la pérdida será de 3 millones

^ Una operación de esta clase, ¿no debe llam ar la aten
ción? La lev, si bien es m uy lata, no deja de indicar que 
se adoptenprecauciones; y para hacer los contratos, ¿se 
hati tomado precauciones? Ninguna.

Hav argumentos que para mí no tienen gran tuerza. 
Uno dé ellos es que una de estas operaciones se ha hecho 
20 dias antes de estar Vigente la ley. Yo hago gracia de 
esto: no quiero ser tan  rigorista como pudiera.

Otros contratos cuando han ido venciendo se han ido
renovando. Pero p regunto : si la persona en cuyo poder
Bstaban los títulos no hubiera atentado contra su exis
tencia, ¿cuánto tiempo podia haber estado oculto este per
juicio ? Pues lo mismo sucederá con otros contratos.

En el verano anterior se hizo otra cosa p e o r, porque 
no se dieron i pagarés á cargo del Tesoro central, el cual 
tiene nota de las garantías dadas: se dieron letras contra 
Jas provincias, v esas letras corren: llegan á los Gober- 
«¿dores; las pagan, y  los títulos no se recogen. ¿Cuán- 
do se canjean esos títulos? Este es otro problema primo
hermano del anterior. ,

Tal es el negocio cuyas noticias he tomado de datos 
oficiales. Mi objeto ahora es rogar al Gobierno que consi
dere la buena fe con que los tenedores de títulos los han 
recibido, y no se les m oleste; que los pagarés que tenga 
el Tesoro se satisfagan; y que se adopte una determ ina
ción que ponga coto á esos abusos. _

El Sr. SANTA CRUZ , Ministro de Hacienda: El Señor 
Sánchez Silva se ha referido á operaciones hechas antes 
de ocupar yo este puesto.

Es cierto que el Gobierno pidió autorización para dar 
en garantía á títulos del 3 por 100 ; y no siendo íáeil en
contrar prestamistas depositando los títulos en el Banco, 
se le volvió á autorizar para  que los depositase en manos 
dé particulares.

En 4 de Abril de 1835, D. Francisco Recourt (y cito 
este nombre porque es persona que ha dejado de existir;, 
ofreció entregar al Tesoro o millones y medio, mitad en 
papel que el Tesoro tenia que satisfacer, y mitad en me
tálico. Esta operación debia durar un  ano al Ínteres del 9 
por 100 llevando en garantía títulos del 3 al tipo de 25, 
cuya garantía seliab ia  de aum entar si los títulos bajaban 
en la plaza del 32, Rajaron en efecto, y se aumentó la ga
rantía v

Al verificarse la entrega del dinero y del papel, el 
prestamista se obligó á devolver al Tesoro los mismos tí
tulos que recibía y que se anotaron por series y núm e
ros, á medida que se les satisfaciesen los pagares que se 
le expidieron contra el Tesoro, los cuales eran pagarés 
sencillos como se usan en el comercio.

Asi las cosas, el Sr. Recourt dejó de existir, y-el Go- 
bieno dictó medidas para poner á cubierto los intereses 
del Estado. El Auditor de la Capitanía General encontró 
entre los papeles de Recourt los pagarés, menos tres ; no 
encontró títu lo s , sino cartas v pólizas que manifiestan 
quiénes tienen esos títulos. l)e los tenedores de tres pa
garés , dos han presentado la garantía y han sido satisfe
chos; otro no la ha presentado, y no habiéndosele entrega
do el dinero m ientras no entregara la garantía, ha pro
testado el pagaré.

Cuando unos títulos están dados en depósito, el Teso
ro no puede m andar satisfacer los pagarés sin que se 
presenten los títulos. Sin embargo, el Gobierno respetará 
lo que el Tribunal acuerde.

S. S. ha hablado de la dificultad de prevenir los peli
gros de estas operaciones. Señores, peligros siempre hay; 
el Ministro de Hacienda no puede hacer mas que procu
rar, por medio de precauciones, que osos peligros nó so
brevengan. Yo no puedo devolver ahora la autorización 
dada por las Cortes , sin dejar desatendidas las obligacio
nes del Tósoro.

- Actualmente en los pagarés se cita la Real orden en 
virtud déla  cual se dan ; además se pone en ellos nota ex
presiva de los títulos que se entregan en g a ran tía , su se
rie y num eración; v estos títulos se publican en la Gace
ta de M adrid , y también se publicarán en los periódicos 
extranjeros. *

Estas son las medidas que el Gobierno ha tomado: Vo 
aseguro que no alcanzo mas, y desearía que quien pudie
ra me lo dijese. Yo desearía poder establecer todo lo que 
se quiere; yo desearía no dar garantías ó depositarlas en 
el Banco : cuando en vez de pagarés se dan letras, he dis
puesto que las garantías vayan ai Banco; pero no en to
do puedo im poner reglas á los prestamistas.

Creo que he contestado á las observaciones del señor 
Sánchez Silva.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Veo que el Sr. Ministro de 
Hacienda insiste en tener bajo la impresión de los Tribu
nales á ios tenedores de títulos. Y entonces, ¿qué favor 
les va á hacer? Le ruego que procure remover ese obs
táculo.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: Vo no 
puedo cargar con la responsabilidad de m andar pagar unos 
títulos que no eran del que los ha puesto en circulación, 
que eran un depósito de que no podia disponer.

Ademas, los tomadores de títulos tienen el medio de ir 
«Has oficinas de la Deuda , y alli les dirán : I.° si son legí
timos : 2.° si están dados en garantía

El Sr. MADOZ (D. Pascual]: Necesito la indulgencia de 
la Asamblea , porque tengo que dar ámplias explicaciones. 
Después de la pregunta de hoy hace ocho dias, la prensa 
se ha ocupado de ella, y lia podido calcular lo que halda 
de decir el Sr. Sánchez Silva. Doy gracias á S. S. porque 
rae ha puesto en el caso de hablar sobre esta materia, 
porque si S. S. no me hubiera interpelado, yo hubiera 
interpelado á S. S.

Sin em barco, yo que he sido siempre nimio en p re 
sentar en el Consejo de Ministros las cuestiones de Ha
cienda, como reconocía entre otros el respetable Sr. Lu- 
zuriaga, no he hablado después con ninguno de los Mi
nistros; y si ayer me acerqué un  momento al Sr. Santa 
Cruz, fue para rogarle que me dejase hablar antes de S. S.

Declaro ante lodo que acepto por mí toda la respon
sabilidad de mis operaciones.

El Sr. Sánchez Silva ha presentado un argumento de 
que debo ocuparme. Se ha dicho que infringí la ley al 
nacer esta operación. En cierto modo la prensa tiene 
razón.

, Hubo un momento en que se veia el Tesoro en todo 
genero de conflictos; y yo c re í , á indicación de la Direc
ción del Tesoro, que debían entregarse las garantías á un 
Particular. Vine á la Asamblea, y di cuenta de mi con
ducta remitiendo el expediente ; y después de haberlo 
examinado una comisión v dado su dictam en, el Congre- 
^  legitimó el acto y aprobó mi conducta. Vino entonces 

1 proyecto de ley, y el 27 de Marzo me autorizó en toda 
l°rma el Congreso para dar garantías á particulares.

^  de Marzo recibí un parte que me desconsoló: 
449 rs. tenia para  cubrir las inm ensas atenciones que 

Pesaban sobre la Tesorería central.
Existían en las provincias.................. 16.741,150 rs.
En la Tesorería c en tra l......................  2,349

«■ T otal.................. 16.7.43,499
, , Jtsto es lo que yo tenia para cubrir las atenciones en 
; de A bril, mes*de poquísimos ingresos v de grandes 

4PUros.
Don esta cantidad tenia que satisfacer:
Pendientes de pago en las tesorerías

de p rov inc ia ...................................  115.365,251
ni* en *a tes°rería  cen tra l...............  38.000,000
Pagarés vencidos y no satisfechos. 10.699,327

T otal................ 164.064.578
Comparada esta suma con los re 

cursos de...........................................  16.743,449

E xultaba un  déficit d e ....................  147.321.089
*sta^A° ll.lan i testar á los Sres. Diputados de donde venia

E f ?  acion *
^  ° L r ses **un*° Y l̂l^° babia un déficit en él 
PosibiliH a  Y lt que reconoció la Asamblea; habia la im- 

uaaa de disponer del importe de los pagarés de bie

nes nacionales que estaban dados en garantía en un con
tra to , si no me equivoco, del tiempo del Sr. Llórente, y 
renovado por el Sr. Domeneeh; y por resultado de lodo 
e s to , habia tenido yo que pagar : *

Por el presupuesto de 1854... 160.717,867. .31
Tenia para esta atención por 

ingresos de presupuestos an
teriores.  ..........................  39.269,743. 32

Habia pagado pues con ingre
sos de 1853..............................  121.448,123. .33

Tal era la situación ecconómica en aquellos primeros 
di as dé Abril.

¿Y cuál era la situación política? Hoy mismo, si no se 
hubieran vencido las complicaciones de \a le n d a ,  ¿se 
encontrarían recursos con las precauciones que ha dicho 
el Sr. Ministro de Hacienda?

No hablare de las complicaciones que produjeron la 
base religiosa y el proyecto de desam ortización; pero re
cordará el Sr. Sánchez Silva q u e , discutiendo el proyecto 
de desamortización, aun prescindiendo de eso, vino una 
complicación que produjo una grande alarm a, la cues
tión de la Milicia Nacional V sus facultades; hubo grupos 
en las puertas del Congreso , y  en tales casos 110 se im
ponen , se reciben las condiciones de los banqueros. Can
tidades mayores estaban para contratarse, y por aquellas 
circunstancias 110 pudieron llevarse adelante.

¿He podido yo faltar, porque viendo el día 11 que 
habia de darse la paga se levantaron todos los fondos 
que podían levantarse ? Teníamos sobre Madrid letras 
giradas por la comisión de Hacienda de Paris, y sin em
bargo ninguna se p ro testó , y hubo dias en que me fui 
á mi casa teniendo en caja 17 mrs.

Ya verá el Sr. Sánchez Silva cuando ocupe ese banco 
lo que puede hacer, y las am arguras que sufre , si se en
cuentra por un lado con peligros para el órden público, 
estándose tratando de firm ar una exposición por la Mili
cia Nacional contra una medida del Gobierno ; teniendo 
230 millones de déficit; 110 podiendo disponer de los pa
garés de bienes nacionales, y habiendo de satislacer la 
paga vencida y otras obligaciones igualmente sagradas.

Decia el Sr. Sánchez Silva: no se dieron al Tesoro mas 
que dos y medio millones de reales. Pues q u é , ¿ 110 eran 
dinero los cupones, cartas de pago, libram ientos y letras 
que debían pagarse inmediatamente y á la vista?

Se presentó entonces una persona que dijo que faci
litaría al Gobierno 5 y medio m illones á nom bre de un 
capitalista que no nombró, porque no se acostumbra has
ta que está convenida la operación. Sus condiciones eran 
la mitad en dinero, la otra mitad en electos vencidos. Se 
presentó el contrato en la Dirección del Tesoro ; esta dió 
el informe favorable y yo lo acepté. Yo deseaba que vi
niera la sanción de la ley; era el día 10 y habia de dar 
la paga; tenia la aprobación de las Cortes; tenia también 
la autorización de S. M ., hice pues la operación ; si lalte 
en algo me someteré á la resolución que la Asamblea 
adopte.

Podrá decirse que falté no aguardando la sanción, pe
ro ni mis mayores enemigos han poditlo dudar de mi 
honradez ni de mi adhesión á la Monarquía : 110 habia en 
el Consejo de Ministros mas que una opinión: acreditar la 
bandera de moralidad levantada en Manzanares.

No sé como el Sr. Sánchez Silva llama dobles valores 
á los pagarés y  á los títulos. El que entrega al Gobierno 
fondos tiene dos caracteres: prestamista, y como tal reci
be p agarés, y depositario de la garantía. Tiene los paga
rés con el carácter de disponibilidad; pero de los títulos 
no puede disponer, po rque, repito , es un depositario. Si 
ambos documentos fuesen disponibles , entonces es cuan
do pudiera decirse que tenia dos valores. Esa es la ju ris
prudencia constante desde 1834: pagarés y garantía.

En 1839 se crearon 200 millones de títulos por una 
Real órden de 6 de Noviembre; pues bien, si S. 8. quiere 
ir á las oficinas y vé esos pagarés ó libranzas, observará 
que llevan cuatro, cinco y seis endosos.

Mas adelante se presentó un proyecto de ley para le
gitim ar aquel decreto ; y aunque la mayoría era progre
sista, conocimos la situación en que se habia encontrado 
el Gobierno y no lo combatimos.

Estando dadas las garantías de esa m anera , se hizo 
un llamamiento^ y todo el mundo entregó los 200 millo
nes de reales que habia recibido á domicilio.

Yo exigí ;y consta en la obligación del Sr. Recourt que 
me volviera absolutamente los mismos títulos. En el com
promiso que aceptó á continuación de la Real órden se 
obligó á devolver los cupones ; se declaró depositario de 
ellos, y renunció á su cualidad de extranjero sometiéndo
se á la jurisdicción. ¿Cree el Sr. Sánchez Silva que no vi
nieron otras proposiciones? La historia de las negociacio
nes que han tenido con el Sr. Recourt los comerciantes 
de Madrid pocos dias antes de la catástrofe, y hasta tal 
vez el Banco, ¿no prueba la confianza que inspiraba esa 
persona ?

Con todas las precauciones que el Sr. Santa Cruz to
ma puede ser aun mas desgraciado que yo.

El Sr. Recourt no vendió los títulos; Los dió en garan
tía para levantar fondos , y tiene las cartas con las cor
respondientes numeraciones de las personas que se los 
presentaron. Pues b ie n : si el Sr. Ministro de Hacienda en
cuentra una persona que quiera ab u sa r , esos títulos pue
den ir á Amsterdam y venderse. ¿Pero pueden hacerse 
cálculos sobre el abuso y sobre las catástrofes ? No pue
de, señores , establecerse como principio el abusó.

La cuestión actual debe dejarse á la decisión de los 
iribunales. l o  puedo aventurar una opinión diciendo que 
hay diferencia entre vender los títulos y darlos en p ren 
da. Los que los han recibido no tienen mas derecho que á 
recibir las cantidades cpie les correspondan por lo que el 
Gobierno deba.

Tres argumentos me lia hecho S. S. que son los mas 
fuertes de todos, y no puedo dejar de contestarlos. P ri
m ero, cpie no publiqué en la Gaceta esta operación. 
Efectivamente el cargo es un  poco fuerte. La Asamblea 
creerá en la seguridad de mis p a lab ras ; voy á aludir á 
una persona a quien no he visto desde último de Mavo, 
pero que apelo á su testimonio . al Director del Tesoro*.

Se presentó esta operación, v recuerdo las palabras 
que dirigí al Director del Tesoro*: «Es necesario, le dije, 
que estos títulos se publiquen en la Gaceta ,» y aquel 
empleado me dijo: ¿ha pensado Y. en las consecuencias 
que puede tener hoy esta determ inación? No tenemos 
crédito para querer que nos entreguen cantidades de al
guna consideración si no admitimos por el momento las 
exigencias de algunas personas, sin perjuicio de que mas 
adelan te , sobre todo cuando esten votados los presupues
tos, podamos nosotros poner condiciones..) Yo estuve lu
chando algún tiempo; ¿quiere mas explicaciones S. S.? 
Me hicieron fuerza esas razones, y se di jo  para fin del se
mestre, esto es, para Junio próximo la publicación de 
todas las operaciones, cosa que no pude realizar, porque 
antes hice dimisión de la cartera.

\  amos al otro argumento : la cuestión de los cupones. 
Encontrando resistencia la indicación mi a en la discu
sión de la lev , de quitar los cupones, hubo que adoptar 
el termino medio de obligar a los interesados á que cada 
semestre entregasen los cupones como lo hizo el Sr. R e- 
court.

Al hablar el Sr. Sánchez Silva de que se entregaban 
títulos de 1847 en g a ran tía , ha dicho que esto era un en
gaño inicuo, porque parecía que se entregaban títulos 
viejos para que no se creyera que eran en garantía. Yo 
creo que S. S. ha pronunciado esta palabra sin fijarse 
mucho en e lla , porque el Sr. Sánchez S ilva, en su carác
ter festivo, tiene el derecho de decir ciertas cosas, sobre 
las que, ó no deben pedirse explicaciones, ó 110 deben 
mirarse por lo sério, y yo adopto este último camino.

«Que di yo láminas de 1847.» ¿Hay alguna otra lám i
na desde 1847? Después que se decretó el arreglo de la 
deuda en 1851 , ¿se lia hecho alguna lámina nueva? Las 
conversiones que se han hecho posteriorm ente, ¿son de 
lámina nueva? Son de lámina antigua; y á mí me extra
ña que una persona tan entendida como S. S. haya dicho 
eso; la lámina es la misma , pero las firmas son distintas; 
esos títulos están firmados por empleados posteriores 
á la revolución de 1854 v desempeñando sus desti
nos en 1855.

Hay en esta cuestión una cosa muy notable, sobre la 
cual llamo la atención del Congreso. Las personas que 
contrataron con el Sr. Recourt sabían demasiado que se 
trataba de títulos dados en garantía por el Tesoro, y voy 
á presentar una prueba de ello. El Sr. Ministro de* Ha
cienda , escarmentando en cabeza a jen a , mandó publicar 
en la Gaceta los títulos dados en garantía; asi se hizo an
tes de la m uerte del Sr. R ecourt, y no se encuentra en 
el abintestato de dicho señor papel alguno que demuestre 
que esas personas reconvinieran al Sr. Recourt por ha
ber dado como suyos unos títulos que pertenecían al Es
tado; esta es la prueba mas evidente de que sabían la 
procedencia de los mismos títulos.

El Congreso reconocerá que yo he debido dar á mi 
defensa toda la extensión que exigía, no tanto la impug
nación de S. S ., como lo que se ha dicho de los muchos 
intereses que se habían comprometido. Cuando hice esa 
operación, la hice en la íntima convicción de que el se
ñor Recourt tenia responsabilidad para devolver los tí
tulos.

Yo deseo que la Asamblea reconozca las circunstan
cias comprometidísimas en que yo tuve que hacer esas 
operaciones; andando el tiempo se podrán mejorar las 
condiciones, pero yo sé ya de  dos personas que 110 quie
ren hacer la renovación * y si esto es ahora , ¿qué no hu
biera sucedido hace un año ? Ruego al Congreso que me 
dispense por lo mucho que le he molestado.

El Sr. SANCHEZ SILVA: El Sr. Madoz propende á lo 
festivo. Siempre que hab la , me brinda protección ofre
ciéndome el Ministerio. Yo bien sé que si consistiera en

S. S ., hace tiempo que hubiera tenido el honor de ocupar 
ese banco , V le doy las gracias por ello.

He usado la palabra engaño inicuo cuando hablaba de 
las personas que habían recibido esos títulos ignorando 
su procedencia, y en la hipótesis de que esto -hubiera su
cedido. El Sr. Madoz, mirándolo como una proposición 
absoluta, ha dicho que no sabia si tomarlo por lo sério. 
Señores, lo que yo digo se puede tomar por lo sério, por
que no vengo aqui á hacer el bufón. .

Recuerdo en este momento que el dia pasado dijo el 
Sr. Madoz que el Tesoro no perdería un  solo m araved í, y 
hoy ha callado respecto de los 90,000 duros que yo he 
dicho que pierde,

El Sr. MADOZ D. Pascual;: Si el Sr. Sánchez Silva 
usó de esa expresión por lo serio, yo la rechazo , porque 
debo advertir que la usó hablando de los títulos de 1847 
entregados al Sr. Recourt , no citando hablaba de la n e 
gociación que ese mismo señor pudo hacer con otras 
personas.

Sabiendo yo que S. S. no tenia intención de ofender, 
he dicho que no tomaba esa expresión por lo sério , po r
qué en otro caso sé que hay explicaciones que no se pue
den pedir en esté lugar.

A lo de los 90,000 duros no lie contestado, porque no 
creo que haya esa pérd ida , y porque el Sr. Sánchez Sil
va no ha querido hacerse cargo de las razones que he 
aducido.

El Sr. SANCHEZ SILVA: He dicho que habia hablado 
en hipótesis, y que me refería á las personas que hubie
ran recibido jo s  títulos ignorando la procedencia; no 
habia pues ofénsa para nadie; y si otra cosa creyera, 110 
me mordería la lengua para decirlo.

El Sr. UDAETA: No extrañará el Sr. Madoz que, co
nociendo yo las operaciones del Banco de San Fem ando, 
me levante á decir que no tenia ningún negocio pendien
te con el Sr. Recourt, como se podría inferir de las pala*- 
bras de S. S. .

El Sr. MADOZ , D. Pascual':  No lo he afirm ado; lo 
he oido á una persona que me merece algUn crédito.

El Sr. UDAETA: Esa persona se ha equivocado , y k  
equivocación puede tener algún fundamento , porque la 
firma del Sr. Recourt está en efecto en el Banco en una 
operación; pero con la de otras personas de completa 
garantía.

El Sr. MADOZ : Es induble que sola no podía estar, 
porque no se admite»

El Sr. UDAETA : Podia estar sola.
El Sr. GENER : A tomar parte en esta discusión me 

obliga el discurso del Sr. Madoz. Todos los cargos del 
Sr. Sánchez Silva han quedado rebatidos , y habia pensa- 
sado renunciar la palabra ; pero ha hecho S. S. I10V al— : 
gunos argumentos que me obligan á decir algo.

Lo prim ero de que pienso ocuparme es ele ciertas fra
ses poco convenientes y menos ajustadas á este género 
de cuestiones que ha dirigido el Sr. Sánchez Silva. S. S. 
ha dicho que por la renovación no se sabe los muchos 
millones que se han perdido, despillarrado ó distraído. 
S. S. sabe que las declamaciones de género grueso no 
tienen cabida en una cuestión de c réd ito ; y sin embargo 
S. S. no lia podido rehuir este escollo, m uy común por 
cierto en estos tiempos de flaqueza hum ana, tan dados, 
no ya ai aura popular en lo que tiene de noble, sino al 
aura vulgar que de suvo es siempre ru in ....

El Sr*. SANCHEZ SÍLYA: Pido que se escriban las pa
labras que ha dicho el defensor del Sr. Madoz.

El Sr. Secretario BAYARRI: S. S. podrá hacer esa pe
tición cuando el orador concluya de hablar.

El Sr. GENER: Para satisfacer al Sr. Sánchez Silva di
ré que cuando lio hablado de aura vulgar 110 ha sido con 
referencia á S. S . , sino que he dicho que estos tiempos de 
flaqueza hum ana son m uy dados á eso.

Pero todavía 110 es esto lo peor que ha hecho S. S. al 
pronunciar las palabras de que ha u sado , sino que en las 
cuestiones de contratos ha vertido ciertas especies que 
pudieran prestarse á cavilosidades si no se tra tara  de una 
persona que durante su Ministerio, no solo fue d igna , sino 
hasta inmaculada.

El Sr. Sánchez Silva ha atacado Jioy de fren te , pero 
no lo hizo asi el sábado anterior, porque es ley de corte
sía embestir cara á cara y prevenir al contrario para que 
se arme con todas armas* Voy á ocuparm e de algunas in
dicaciones del Sr. Sánchez Silva.

Dice S. S. que los títulos dados en garantía tienen la 
singularidad de que su lámina es todavía la de 18 47, y 
que á los tenedores 110 les constaba esto. La singularidad 
está aquí en el dicho de S. S. El último meritorio de la 
Dirección podría explicar la conveniencia de tener siem
pre una lámina abierta. ¿Q uería el Si*. Sánchez Silva que 
cada vez que hubiera que hacer una emisión de títulos 
hubiese que aguardar á que se abriese una lám ina? Dos 
láminas solamente hemos conocido en este género , una 
de 1841 y otra de 47; y ¿sabe S. S. por qué se abrió la 
segunda ? Por una imperfección que tenia la prim era á 
pesar de que se la reputaba por muy perfecta.

Ademas, cuando no existe mas que una sola lámina, hay 
menos exposición á las falsificaciones. Que la lámina es 
todavía de 18 47, ¿quería  S. S. una lámina para cada emi
sión ? Esto seria convertir la deuda en un confuso dédalo.

Para no molestar al Congreso, me ocuparé de ese per
fil que dice el Sr. Sánchez Silva que faltaba al contrato 
de que se ha ocupado. 11a indicado S. S. que la ley votada 
por las Cortes no estaba sancionada cuando se verificó 
el contrato , es cierto* pero la Asamblea habia votado esa 
ley, y todos sabemos el fuero privilegiado que tiene la 
Cámara de Diputados en cuestión de presupuesto y de 
recursos; y por mas que otra cosa se diga ,ha sido prác
tica constante q u e , una vez hecha la ley por el Congreso, 
se haya procedido á co n tra ta r, y esto era mas disculpa
ble en las circunstancias en que el Sr. Madoz lo hizo.

El Sr. SANCHEZ SILVA: El Sr. Gener, cuyos conoci
mientos reconozco, se ha remontado tanto en esta cues
tión, que yo podría decirle:

Porque á tanta altura te levantas
Es para que no te se entienda lo que cantas

Nos ha hablado S. S. de la confusión que hubiera traí
do el haber abierto una nueva lám ina, y yo le diré que 
esta es la primera vez que se ha tratado de confundir tí
tulos antiguos con los modernos. Yo sé que una lámina 
cuesta mucho dinero; pero á mi argumentación convenia 
hacer ver que las personas á quienes se presentaban tí
tulos de nueve años de antigüedad, 110 podían saber si 
se habían dado en garantía.

El Sr. RUIZ PONS: Había pedido la pa lab ra , no para 
tomar parte en esta discusión, sino para decir que 110 sé 
por qué se ha dado la palabra á otro Diputado cuando yo 
la tenia pedida an te s , y sin hacer por esto reconvención 
A la m esa , protesto que en caso igual no renunciaré á mi 
derecho.

El Sr. Madoz en la sesión del sábado, según el extracto 
publicado en la Gaceta, dijo lo siguiente: «Debo decir que 
110 tengo operaciones pendientes fuera de esta; hay nue
ve pagarés y las garantías se han encontrado.» En el Dia
rio de las Sesiones no aparece e s to , y es una prueba de 
que, ó 110 lo habia d icho , ó que no estaba seguro de ello. 
En la sesión de hoy ha dicho S. S. que uno de los paga
rés que se habían p resen tado . el pagaré de 600,000 rs. se 
habia tomado por un individuo que 110 habia satisfecho 
mas que 400,000 al prim er temedor del pagaré, y estoy 
autorizado para declarar que el individuo á quien S. S. 
se refiere tiene una garantía , no de 800,000, sino de 
900,000,y pico, pero que 110 corresponde ni tiene nada 
que ver con la operación de que aquí se ha hablado.

El Sr. MADOZ: Me alegro que á S. S. le hayan refres
cado la memoria. Yo he dicho que habia tomado el paga
ré , y ahora viene diciendo S. S. que las garantías corres
ponden á otra operación. Esto lo veremos después.

Aprovecho esta ocasión para decir que con estas co
sas de fuera se quiere ejercer cierta presión. Afortunada
mente el Juez que entiende en este asunto, os de los 
hombres mas entendidos, y no hay temor de que se pue
da ejercer presión sobre él.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: Las últi
mas palabras del Sr. Madoz me obligan á decir que so
bre el actual Ministro de Hacienda nadie en el mundo 
ejerce presión.

El Sr. MADOZ: No me parece que ha sido una salida 
muy parlam entaria del Sr. Ministro de Hacienda. No he 
aludido á S. S. ai hablar de presión, puesto que me re
fería al Juez, V he dicho que estaba bien seguro que no 
se podría ejercer presión sobre este señor.

Se declaró pasar á otro asunto.
El Sr. TORRE D, Carlos María de la, : Pido la pala

bra para hacer una indicación que quisiera constara en 
el Diario de las Sesiones. He estado enfermo ocho dias, y 
por eso no me lie hallado presente cuando se verificó la 
votación de antes de ayer acerca de la enmienda del se
ñor Jaén sobre cesantías do Ministros, y deseo que cons
te mi voto conforme con el de la minoría.

Interpelación del Sr. Alonso.

El Sr. ALONSO D. Juan Bautista : Señores, la inter
pelación que explané hace 15 días, tiene por objeto 
exclarecer uno de los hechos contemporáneos que 110 está 
aislado , sino en relación con otros que dem uestran la 
conspiración latente y continua que se viene fraguando 
contra las Cortes Constituyentes y las leyes que estas han 
hecho. Cuando se comete un atentado contra un indivi
duo , se dice que se ofende á la hum anidad , y  cuando el 
atentado lia tenido lugar contra un Diputado constituyen
te , la ofensa viene directamente á las Cortes.

l a  tuve el honor de exponer el dia pasado los medios 
que se habían empleado para fraguar una retractación 
de los votos emitidos aquí por el Sr. D. José María Suan- 
ces. El objeto que se puedan llevar en esto los autores de 
esa in trig a , no puede ser otro que el de presentar un día

esos documentos para desacreditar a las Cortes actuales, 
genuina representación de la voluntad nacional.

El Sr. Ministro de G rada  Justicia parecía que dudaba 
de mis aseveraciones el dia pasado cuando me lam ente 
de esa conjuración que dije existía contra las actuales 
C órtes, v mas directam ente contra la ejecución de la ley 
de desamortización. S. S. nos dijo que no existían esas 
dificultades de que yo hablaba respecto do Ja venta de 
bienes nacionales , y voy á demostrarle que efectivamen
te existen esas dificultades.

Empezaré por preguntar al Sr, Ministro: ¿se venden 
muchos bienes nacionales en las cuatro provincias de Ga
licia , y sobre todo en la de Pontevedra? 10  puedo decir 
que se venden m uy pocos, y una disposición reciente uel 
Gobierno explicando el art. 3.* de la IcV de desam ortiza
ción , acredita que se vienen oponiendo obstáculos por 
cuantos medios son imaginables á la venta de bienes n a
cionales.

Si salimos de las cuatro provincias de Galicia y nos 
trasladamos á la de Zaragoza, se verá que alli tam bién 
el Arzobispo se negó á entregar los archivos pa ta  evitar 
que la Autoridad civil se apoderara de los documentos 
que obran en ellos. Eso ha sucedido en Zaragoza y en 
otras p a rte s , y por cierto que yo no he Visto que el Go
bierno se haya manifestado fuerte y enérgico con las 
Autoridades que han desobedecido la le v , y  es m uy do
loroso tener que decir aqui que no siempre la ley es 
igual para todos.

¿Q ué ha sucedido en Barcelona? No hace muchos dias 
presentó un Sr. Diputado un  periódico , del cual resulta
ba que se habían vendido solamente 21 ó 22 fincas. Ten
go m uchas cartas de personas respetables de aquella ciu
dad , V entregaré alguna al Sr. Ministro para que vea cuá
les son los estorbos que hay para la venta de bienes na
cionales. He citado á G alicia, Barcelona y Zaragoza, y 
pudiere citar á toda E spaña, pues en todas partes se opo
nen dificultades inmensas á la venta de los bienes del Es
tado. Es un  sistema general que se sigile con gran cons
tancia.

El otro dia manifestó un Sr. Diputado que el importe 
de los bienes vendidos no pasa de 300.096,000: d istribu
yase esta cantidad entre 49 provincias, y se verá que 110 
llega á 6.000,000 lo que se ha vendido en cada una de 
e lla s : prueba de esa guerra constante que se hace á la 
desam ortización, es la causa formada contra varios p á r
rocos y sacerdotes en Cataluña, porque intentaron con 
la mayor violencia moral sojuzgar el ánimo y las con
ciencias de los feligreses, hasta el punto de querer hacer 
una escritura de que 110 com prarían bienes nacionales.

Ya se ha pronunciado sentencia contra uno de ellos: 
no quiero la desdicha de n ad ie , y si he citado este hecho 
ha sido para probar esa conspiración que hay contra la 
desamortización. ¿Por dónde puede figurarse un sacer
dote que puede, hablar mas alto que las Córtes Constitu
yentes? Alli se lia lanzado el rayo emponzoñado de la in
ju ria  \  de la calum nia, no solo contra los compradores 
de bienes nacionales, sino contra el principio de nuestra 
existencia política, y contra el jefe del partido progre
sista.

Vamos á las causas morales. No sé por qué hasta 
ahora 110 ha sido objeto de examen un fenómeno m uy re
ciente. Las Córtes Constituyentes, usando de la plenitud 
de su p oder, decretaren la ley de desam ortización, y  fue 
sancionada, 110 por un  Príncipe protestante ó de opinio
nes religiosas que se pudieran poner en d u d a , sino por 
la Reina Católica de España que tiene muchos derechos 
á que se respeten sus sentimientos religiosos.

La ley de desamortización es una ley del Estado; ¿y  
d ó n d e , en qué parte de la tierra existe potestad alguna 
que se atribuya la potestad de juzgarnos y tratarnos de 
una m anera desdeñosa ? Procuraré hablar con toda cal
ma y prudencia. Tengo que lam entar que haya dos po
testades mezcladas en una so la : que el dogma y la polí
tica so confundan para que lo q u e  es político tome Un 
carácter religioso, y las personas menos bien preparadas, 
crean que es dogma lo que es política.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ha de reconocer 
que hay 1111 docum ento, que 110 sé si es apócrifo, por el 
cual se anulan las leyes emanadas de la Asamblea cons
tituyente, empezando por la ley de 1.® de Mayo ; es decir, 
que hav quien fuera de España se toma la molestia de 
determ inar como soberano universal en lo político, deter
minando que son nulas todas las leyes dictadas por las 
Constituyentes. G ran templanza debe haber en mis pala
bras ; pero necesito decir que en ningún Príncipe propio 
ni extraño existen facultades para lastim ar los derechos 
perpetuos de una nación.

Ei Gobierno en su discreción y sabiduría compren
derá que cuando hay documentos de cierta especie que se 
lanzan al m undo , 110 es extraño que un sacerdote iluso, 
creyendo obrar b ie n , trate de inventar retractaciones al 
pie del lecho del moribundo. ¿ Qué extraño es tampoco 
que haya que form ar causas criminales á los que dicen 
que no absolverán á los compradores de bienes naciona
les? Señores, el mal es tan grave, que yo estoy autori
zado para decir aqui que igual amenaza se ha hecho á 
Diputados de las Corles Constituyentes. Después del he
cho escandaloso que tuvo lugar á la muerte del Sr. Suan- 
ces, ha habido mas de un Diputado constituyente que ha 
sido amenazado por un sacerdote.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia me perm itirá que 
110 esté conforme con sus creencias. S. S. asentó aqui el 
otro dia opiniones que pueden ser de trascendencia. Yo 
habia afirmado la existencia de un papel que contiene la 
impostura. La retractación forjada por un sacerdote, la 
cual fue remitida al Arzobispo de Santiago, el cual dice 
que la arrojó al fuego. ; Arrojó al fuego el cuerpo del de
lito I El Arzobispo de Santiago faltó á su deber, pues se 
erigió en magistrado único de un hecho público que im
porta á la dignidad y al porvenir de las Córtes españo
lé -  ¿ Qué hubiera sido de un pobre artesano que hubiera 
tenido en su poder un  documento de esa clase, y hubiera 
dicho, al preguntarle la justicia, que lo habia arrojado al 
fuego ? Estaría en un calabozo. El Arzobispo de Santiago 
esta en su palacio; ¿110  merece esto reprobación? ¿Será 
culpable un Ministro cuando m anda cum plir las leyes, 
y será inocente un sacerdote cuando las infringe ?

Habiendo pasado las horas de reglam ento, el Sr. P re
sidente suspendió esta discusión.

Se leyó y quedó sobre la mesa un  dictamen de la co
misión de actas sobre la de las provincia de Toledo.

Se leyó una preposición del Sr. Castro y otros para 
, que en vista de lo que se habia manifestado en la in te r
pelación del Sr. Sánchez Silva respecto á los perjuicios 
que podían resultar al Tesoro á consecuencia de ciertas 
negociaciones, presentase el Gobierno los expedientes á 
que se habia hecho referencia en la discusión.

Ei Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el lu n es : con
tinuación de la discusión sobre cesantías de Ministros, y 
los demas asuntos señalados.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por 
parte de la Redacción á las nueve menos cuarto, y por la 
de la im prenta establecida en el Palacio del Congreso á 
las nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la im prenta á que se refiere la nota anterio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarle.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Dictamen de la comisión sobre la preposición de ley para 
la concesión en pública subasta de dos lineas de ferro
carril que , partiendo de las del Mediterráneo , terminen 
en la frontera de Portugal y en la ciudad de Málaga.

A LAS CORTES.

De todos los maravillosos invenios del presente si
glo, ninguno de mas grandes resultados que el de los 
caminos de hierro, que tiende á hacer del mundo, con su 
inseparable compañera la electricidad , una sola y gran 
familia.

España, que por sus vicisitudes parecía haber que
dado atrás en la carrera de la civilización, levanta al 
fin su cabeza, y comienza en grande escala los trabajos 
de las líneas del Norte que van á dar al mundo una 
idea de su poderío y su grandeza. Peró su desenvolvi
miento no seria completo si dejara huérfana y casi ais
lada de Europa á una nación vecina y hermana nues
tra como el Portugal, y si no uniéramos la capital de 
España con las provincias del Mediodía , que ya por sí 
han principiado con laudable celo á contribuir á tan 
gigantesco pensamiento.

Grande ha sido el deseo en todos los paises de 
constiuir una línea férrea que consiga unir dos mares; 
pero en ninguno tan fácil y hacedero como en el 
nuestro, á donde parece que la naturaleza ha querido 
colocar en un mismo paralelo á Lisboa con los princi
pales puertos del Mediterráneo.

Los contratiempos y retrasos que el paso del estre- 
j cho puede ocasionar al comercio, se evitan fácilmente

por medio de m istmo- de hierro <Te 4 50 leg u a s, de 
las cuales hay ya construidas y en explotación mas de 
50. Esta Via, que además de la ventaja de reunir á 
Lisboa con Madrid, realiza la unión del Océano y el 
Mediterráneo, facilitando con ella et comercio de las 
Américas con el O riente, y cuyos estudios de campo 
están ya terminados, es uno de los que desea construir 
la sociedad del Gran Central de Francia , v que nos
otros tenemos la honra de proponer á las Cortes se le  
conceda juntamente con la de Andalucía , cuya reali
zación proporciona á Madrid el combustible de los 
inmensos criaderos de Behnez y Espiel, el hierro que 
en gran cantidad contiene Sierra-Morena, el zinc de 
Alcaraz, el alcohol de Linares, las maderas de Segura, 
con razón llamado el segundo Liébena de España, las 
hilazas que produce la extensa y fértil vega de Gra
nada , los frutos intertropicales del algodón y caña de 
azúcar aclimatados en su costa , los infinitos y cuantio
sos productos de aquellas ricas provincias , y la unión 
de Madrid con ciudades importantes como Córdoba y 
S ev illa , y con dos de los principales puertos comercia
les de España, Cádiz y Málaga.

Bien hubiera querido la comisión que el hallarse 
terminados y aprobados los estudios de estas dos gran
des lineas férreas > le hubiera permitido llenar los re
quisitos que la ley general de ferro-carriles exige para 
la concesión de las líneas; pero habiendo visto los salu
dables efectos que una Concesión provisional produce 
para la adiva terminación de los trabajos, y la garan
tía que da para su realización el que las proposiciones 
se hagan por compañías que llevan un carácter de 
estabilidad y de importancia que no á todas les es dado 
alcanzar; siendo por otra parte indiferente para el Es
tado , pues la concesión provisional en nada le liga ni 
perjudica sus interesas, que han de estar siempre á 
cubierto bajo la salvaguardia de la subasta, ha creído 
la comisión que podia someter su proyecto a la deli
beración del Congreso ; pero no contenta con e-to, 
ha querido también ev itar, si era posible, los agios 
que en licitaciones de esta especie en que se versan 
intereses de tanta cuantía, pueden tener lugar , y al 
efecto propone que una vez realizada la subasta en 
pliegos cerrados como establece la ley, y por lo tañí o 
garantidos los intereses del Estado, afin pueda reali
zarse una mejora en las proposiciones estableciendo una 
licitación verbal entre el concesionario y les dos me
jores postores, ó los demás si fueren idénticas sus 
proposiciones; evitando de este modo las que solo se 
presentan para dificultar el remate exigiendo cantida

des que en definitiva ha de pagar el Estado.
Réstanos únicamente, probada ya la Ventaja del 

trazado de ambas líneas y las de la subasta que nos
otros proponemos sobre las que ahora han tenido* lugar, 
ocuparnos de la subvención con que ha de contribuir 
el Estado.

Si se atiende á las dificultades que en una y otra 
línea han de superarse para su realización ; si se con 
sidera que hasta después de la subasta estas cifras se 
puede decir que son hipotéticas, y que si de ios cálcu
los facultativos resultase mayor la tercera parte, que 
es la subvención que en caso de duda pudiera mar
carse , la sociedad concesionaria habrá de adoptar lo 
que la comisión le ha señalado, tomando por tipo el 
mas bajo de los que ha propuesto el Gobierno para la 
concesión de líneas de mas fácil realización, y que se 
disminuye por el contrario la subvención si aquellos 
resultan menores, se verá la doble garantía que para 
los intereses públicos se consigue con fijarla del modo 
y forma que lo hace la comisión.

Fundados en estas consideraciones, que se pro
ponen ampliar y desenvolver en el debate, la comisión 
tiene la honra de proponer á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno para otorgar 
á los señores conde de Morny, presidente de la socie
dad de ferro-carriles del Gran Central de Francia, Cha- 
telus, Gustave de la Ilause y conde de Letton , vicepre
sidentes y administradores de la misma sociedad, la 
concesión de un ferro-carril que partiendo del de Ma
drid a Al mansa en las inmediaciones de Viliarrobledo y 
aproximándose á Alcaraz, éntre por la parle oriental 
de la provincia de Jaén , y siguiendo después el curso 
del Guadalquivir hasta Córdoba , vaya á desembocar 
en el puerto de Málaga bajo la forma y condiciones que 
se establecen en esta ley.

Art. 2.° Se autoriza igualmente al Gobierno para 
otorgar en los mismos términos y á los expresados con
cesionarios otro ferro-carril que partiendo del de Ma
drid á Aimansa entre Alcázar de San Juan y Socuélla- 
m os, y pasando por Manzanares, Ciudad-Real, Mérida y 
Badajoz, vaya á terminar en la frontera de Portugal.

Art. 3Í El Gobierno deberá tener concluido y apro
bado el proyecto completo de Viliarrobledo ¿.Málaga á 
los cuatro meses contados desde la fecha de esta le y ; y 
á los dos meses, contados también desde la misma fe
cha, el de Socuéllamos a la frontera de Portugal; pre
sentándolos acto continuo á las Córtes con los corres
pondientes pliegos de condiciones y tarifas para la ex
plotación.

Art. 4. Verificado esto respecto de cada una de 
las dos líneas, se anunciará inmediatamente y por se 
parado la subasta de su concesión por el término de 
cuarenta dias, admitiéndose proposiciones en pliegos 
cerrados, las Cuales deberán ir acompañadas de certi
ficaciones que acrediten hallarse garantizadas con el 
depósito correspondiente, según lo dispuesto en la ley 
general de ferro-carriles.

Art. 5.® El último dia del plazo señalado en el ar
ticulo anterior se verificará el acto de la subasta, abrién
dose los pliegos que contengan las preposiciones y pre
cediéndose acto continuo por espacio de media hora á 
una licitación de viva voz solamente entre los conce
sionarios y los dos Imitadores que hubieren presentado 
las proposiciones mas ventajosas. Si por casualidad h u 
biere una ó mas proposiciones iguales á cualquiera de 
estas dos, tendrán también sus autores derecho á to
mar parte en la licitación de viva voz,

Art. 6. La subasta versará en primer lugar sobre 
la reducción del subsidio que por el art. 8.* de esta 
ley se concede á cada una de las dos líneas; y en s e 
gundo lugar, enunciándose al referido subsidio ó sobre 
el número de años que ha de durar la concesión. No 
se admitirán proposiciones cuya rebaja no sea de uno 
ó mas años completos.

Art. 7.® En el caso de que el proyecto ya forma
do de la sección de Córdoba á Málaga tenga los requi
sitos necesarios, se procederá inmediatamente á anun
ciar la subasta de la concesión, sin esperar á los plazos 
señalados en el art. 3.° de esta l e y ; verificándose 
aquella en la misma forma y con iguales condiciones 
que las fijadas para el resto de las lín?as.

Art. 8.® El Gobierno auxiliará la construcción da 
ambos ferro-carriles con una subvención en raetáli* 
co ó en equivalente en papel del Estado al precio de 
cotización de 2 40 ,000  rs. por cada kilómetro, ó con 
la tercera parte del presupuesto aprobado, si resultare 
importar menos da los 2 40,000 rs. por kilómetro El 
abono de esla subvención se hará por kilómetros con
cluidos y dispuestos para la explotación con el corres- 
pondiente material móvil.

Art. 9.° La subvención total será directamente sa- 
iGfec ia por el Estado; pero las provincias que sean cru
zadas por Cualquiera de los dos ferro-carriles, reinte
grarán 8at Erario de la tercera parte del importe de 
aquella, distribuyéndose en cada una en proporción 
de los kilómetros de camino comprendidos en su ter
ritorio, y tomándose en consideración el término m e
dio de su riqueza por legua cuadrada, calculado por



4
el tipo' qae fije la 'ley 'pa» las eentríbuclonw directas.;

Art. <0. Tanto el- Ierro-carril de Viliarrebledo á. 
Málaga i eotno el deUócuéllamos á Portugal, 'deberán; 
estar tonciúióós y dispuestos para V  «ptoticic¡ncoh 
todoel material 'fije1 y móvil á tos cinco afiosieóflta- 
dos deade sns Vespectiw» adjudicaciones.’

Art. l t .  La concesión se otorgará por'nó»enta-y 
nueve años, i  no ser que quede reducido este plazo en 
la subasta coutorme i  le previsto al final del srt. 6. , 
y  la empresa ó empresas concesionarias se eojelarin á 
la ley generolde ferro-carriles,-y i  la instrucción y 
pliego de condiciones aprobadas por Real decreto de 15 
de Febrero último', en todo lo que dichas disposiciones 
no eslen iBodlficadas por este le?.

h%. ■ Los señores condes de Morny, Gbatelus, Gusta* 
ve de la Hause, y  conde de Letton garantizarán en el 
término de quince dias la proposición que han presen
tado i  las Córte?, y  sobre que recae la presente ley, con 
un depósito de 6 millones de reales en metálico ó papel 
del Balado al precio de cotización, que se ajustará á 
los tipos exigidos por la ley general de ferrocarriles, 
luego que sean conocidos loe presupuestos de ambas li
neas ; y si en dicho plazo nó consignaren ésta garantía, 
«e  entenderá desechad» U preposición, quedando ellos 
en el mismo caso que Jos demás lidiadores, y admi
tiéndose todas las proposiciones que se presenten en la 
subasta.

Palacio de ias Córles i 0 de Abril de 18 86,—Fran
cisco Serrano Pomingaez.— Miguel Reda.— Diego Coelluy 
Quesada.— Agustín Gómez de la Mala. — Francisco de 
Paula Villalobos.—José de G ata« Cañero.—El Marqués 
de la Vega de Armijo, secretario.

PARTE NoI f ICIAL.INTERIOR.
Ai Director de la  Gaceta se han comunicado, 

para su inserción litera l en  e s ta , las siguientes: 

Dice El Correo Universal:

ual, i  fie do que pcugna uimediaUracuU conectivo al siguiente 
abuso que se nos denuncia desde Toledo, pues de pasar desaper
cibido podría tr/ier funestas consecuencias.

El Sr. TVeuzcl, comisionado para la renta do bienes naciona
les, ha sido nombrado segundo Comandante del batallón do la Mi- 
Vicia Nacional do dicho ponto; y creyendo que osla elección lo da 
alguna importancia 6 autoridad en el ejército, ha exigido que un 
Oncial le salude, ha maltratado 1 soldados y pegada con et sable 
á un cabo, lo cual se nos resisto ú creer, porque juzgamos no ig
norará que ni aun el General en Jdb de uu ejército limo autori
dad para ello, y por lo lanío so oxpiiso á gravísimas consecuen
cias que omitimos consignar squi.

El batallan de la Milicia, i  quien ocupa en ejercicics y manio
bras mas á menudo de lo regular y eu uia3 muy poco á propósi
to para ello, reprueba altamente la pugna que pueda surgir en
tre sus individuos y.los do la guarnición, por hechos como los

Se denunciamos; y  por ¡u mismo, aun cuando nos consta que el 
«iradavita general na entáblate la* reclamación» oportunas, 

creemos que pura evitar conflictos, que sinceramente Iwnontaria- 
mos, debe bairerso comprender al Sr. Wcnzel el respeto que con
cede la Ordenanza á todas las clases del ejercito, y el modo de 
producir las quejas que se tengan contra las mismas, bien seguro 
de ser oído y de la pronta ejecución del castigo, si se ba fallado 
al resjwilu y atención con qui; deben mirar las clases de tropa á 
todas las gerarquíns de la sociedad, conforme td srt. a.“, título 1*. 
iratado S.* do las Ordenanzas *

Ln Inspección general de Milicia Nacional ignora 
estos hechos: hoy mismo oficia al Sub-Inspector de 
Toledo }>aru saber la verdad del suceso, y  poner el 
correctivo que permitan la ley y  las atribuciones 
del Inspector general.

Dice el periódico Merlin:

. . . . ___ ...:o de los pueblos hicieron resistencia á la justí-
«ia, v el Gobernador Arcüza salió con una «xitedicion para batir
los; los sublevados tío quisieron darse á partido, y seompeñó una 
refriega, de. la que rcsuIUtotv aSguw»tusóte* y murrios, resta
bleciéndose al fin la tranquilidad.» La GiJcriô no lince niürilo de

riejueciendo el repertorio dé los motines, y  Jírríín no vive tran
quilo.»

En la Dirección de Ultramar no se ha recibido 
poc el último correo, que alcanza al 8 de Febrero, 
noticia alguna del suceso á que se refiere el párra
fo anterior; antes por el contrario, asegura el Go
bernador de aquellas islas que reinaba en todas la 
tranquilidad mas completa. *

Despachos telegráficas.

Do los recibidos cu el Ministerio ile la Gobernación _ 
en ul do la Guerra basta las doce do la noche ilel sábado 
i t  de Abril, aparece que siguen disfrutando de complot; 
tranquilidad las provincias Vascongadas, Navarra, Valla 
dolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, Cádiz; 
Zaragoza.

El Cónsul de Liverpool al Director do Ultramar.—  Só 
hado 12 de Abril di 1856.— Según comunicación oficial 
del Gobernador Capitán General do la Isla de Cuba , te
cha 23 de Marzo, no ocurría novedad en el país.

MADRID.—La Reina acaba de dar oirá -nueva prueba 
de su munificencia y  de U generosa protección que dis
pensa ai saber.

Con motivo del rico obsequio que hizo ,1 la Virgen do 
tas Angustias, patrono do Granada, cuyos comisionados

Eara llevarlo fueron los Diputados Duqíte do Abranles y 
bestre, el entusiasmo do aquellos habitantes fue gran

dísimo, y  grandes también fueron las solemnidades de 
todas clases que se celebraron.

Los poetas granadinos dedicaron muy lindos versos a 
su Reina, los cuales fueron leídos en una función cele
brada eu ¿1 teatro.

Eran los autores do las poesías: señorita Doña Enri
queta Lozana, D. José Salvador de Salvador, D. Antonio 
Afán ile Rivera, D. José Arráez y D. Mariano Fernandez.

Los jóvenes estudiantes Afán do Rivera y Arráez es
cribieron ademas una minuciosa descripción de lós feste
jos con que recibió Granada el regalo de la Reina ú la 
Virgen de la?. Angustias, y  esta descripción , con sus poe
sías, tos dedicaron á S. M. en un cuaderno lindamente 
impreso que hemos tenido el gusto de ver.

£1 Sr. Duque de Abranles tuvo la honra de ofrecer ¡i 
la Reina el recuerdo de cariño y  aiuor verdadero quo 
Granada ¡e dirigia por medio de alguno de sus Ilijos, y 
la contestación na sido un rasgo mas de o|jorttma gene
rosidad.

A nombre do S. M., y  con rarlas las mas expresivas 
para cada uno de los poetas antes referidos, ha manda
do al Sr. Duque de Abranles cuatro preciosas botonadu
ras de brillantes para los Sres. Salvador de Salvadores, 
Afán de Rivera, Arráez y  Fernandez, y  tina lindísima 
pulsera para la señorita lozano. A  esta ademas la ha re
mitido S. M. una suma no despreciable en metálico.:

Estes presentes'son el objeto Itoy de las conversaciones 
en Gradada, y aumentan' mas y mas el amor délos pue
blos á «1  Reina. El do Granada en esta parle ocupa un 
lugar muy preferente. (Córte*,)

Los £•-«?. Percho marcharán probablemente hoy ¡l Pa
ris, viéndose precisados ¿ no asistir, como deseaban , á 
ia inauguración del ferro-carril de Valladolid; por • serles 
indispensable concurrir a la junta general de accionistas 
del Créda movtlter. que se celebrara en Pans el i  del mes 
próximo, y dar cuenta en ella de las grandes operaciones 
que han llevado a cabo durante el último año. (Epoca.]

Ayer mañana so ha verificado un robo lo ñus osean- 
diLisoque darsepuede.. ,.

Dos sujetes, Vestidas con una elegancia inusitada, 
hati sidcrlott antores úel hecho: Lomo oh halutai, yendo 
estos vestidos do caballero) con ún reloj cual hnypocoá, 
con geiualps de, brillantes, botas de charol y uu aire tan 
ma^istral . lian llamado mas la atención.

tos tina porción, y  por fin se han despedido sin comprar! 
ninguno. Pero hov que la suerte no lite querido hacerse' 
cómplice de aquellos hombres, se ha descubierto su deli
to. Los dependientes de la casa han pedido auxilio a dos, 
municipales. y  entre estos y varios paisanos se ha logra
do coger: no ntuv lejos de la tienda, a aquellos dos hoin-, 
bres. que bajo sn-elegante paleto! se habían escondido 
tres cortes de vestidos de seda y  una pieza de.moaré. (Id.)

Aver a las ocho de la noche se prendió fuego i  una. 
tiehda de la calle dé la Montera, junto d la Puerta del 
Sol; pero con las medidas quo se adoptaron Instantánea
mente , sé consiguió apagarlo antes Je que ocasionara 
pérdida notable. ( Ld Esperaus«.)

MALAGA 6 de Abril.— Ayer se reunieron los señores 
accionistas del Banco.de emisión que va á fundarse en 
esta ciudad, con el objeto de elegir su Junta de gobierno, 
cuyos cargos recayeron por mayoría de votos en los se
ñores siguientes: Consiliarios, D. Jorco Leríug, D. Joa
quín Fcrrer , D. Tomás Domínguez, Di José Marín García,
D. Marbn LárioS, D. Martin Hcredja, D. Pedro Valia, Dun 
Francisco Croóte Navarrót, D. José Hernández Varala.— 
Síndicos, D. Frutos Portal, D. Fernando Rtiiz del Portal,
I). Andrés \ilches.—Consiliarios suplentes! D. Eduardo 
Huelin, D. Ricardo Oructá, D. Joaquín Giraldez.

A lton , reunidos estos, señores, deberán proceder al 
nombramiento de Director y Suhdiroctor, según Üetcrmi- 
nan los estatutos..

La situación de Marbcllo, de qúc hablamos anteayer, 
v »  mejorando sobremanera, merced á los eficaces auxi
lios cotí que ha sido socorrida aquella ciudad.

A última hora hemos sabido que lian llegado ayer á 
ésta capital algunos tripulantes y  el contramaestre del 
vapor Miño, los cuates reiteren cosos pasmosas de la de
sastrosa catástrofe de este buque.

De la declaración que el mismo contramaestre ha 
prestado en Gibraltar ante el Cónsul español que ins
truye causa sobre este suceso, resulta que el vapor lle
vaba encendidos los dos faroles de ordenanza, y  uno en
carnado de señal, y  que al ver venir hacia él al trasporte, 
le avisaron repetidas veces con la bocina para que virase, 
i  fin de evitarla embestida que sufrieron, pero que aquel 
no lo verificó, llegando ápoco y  teniendo efecto esta por 
la parte do proa, á pesar del movimiento que hizo et 
Mino, virando a ia derecha: al punto todos los pasajeros 
se hallaban ya sobre cubierta, teniendo efecto en seguida 
el dioipie, quedando entonces inutilizadas dos de las cua
tro lanchas que conducía, una de ellas de grandes dimen
siones, capaz de contener 40 ó 50 pasajeros: que de las 
dos restantes solo buho tiempo para botar una; pcr< 
siendo muy grande la afluencia do las personas que s 
precipitaron sobre ciia, voleé, quedando todos sumergi
dos: dicho contramaestre desplegó velas al vapor, con el 
beneplácito de un Capitán de marina que iba ¿le pasajero, 
creyendo no seria de tanta consideración la avería sufri
da , y Con objeto de poder llegar á tierra; ¡jero en el 
momento su sumergió el buque, cosa que sedo duró unos 
tres minutos desde que recibió la embestida: que ya en 
oí agua todos, empezaron á dar gritos al trasporte pi
diéndole socorro, pero que 110 lo facilitó por de pronto, 
en cuyo caso el mismo contramaestre se fue ú nado, y 
alcanzando al trasporte lo pidió botase nt agua una de 
sus hinchas, que él mandaría, para salvar á las personas 
que se encontraban próximas ¡i morir si no so acudía con 
un pronto socorro, lo que verificó después de algún tiem
po , ocasionándose tal vez por esto la pérdida de muchas 
personas: que e1 trasporte tiró varios cañonazos y  cohe
tes pidiendo auxilio: las señoras debieron su salvación á 
los trajes, que abiertos y flotando en o) agua, las mantu
vieron sobre ella hashi que la Providencia las deparó 
algunos maderos á que pudieron asirse.

Tales son en conjunto las noticias que por ahora lia 
dado el contramaestre, añadiendo otros pormenores, cu
ya simple narración exlivineee, pues cuenta que apenas 
sumergido et buque, era horrible la gritería de tos náu- 
'  unos pidiendo socorro, otros con los ayos do la 

.., y otros dando alaridos implorando misericordia; 
pero lo que es admirable , según se dice, es el temple tle 
alma del Si'. Doscasa, que en los breves instantes que 
duró la sumersión, absolvió .y encomendó el alma á to
dos los viajeros del Afino, y u'tm particularmente á algu
nas personas quo iban en él y  eran sus confesadas, sitt 
que en momentos ele tan terrible prueba perdiese su se
renidad.

El contramaestre añade que no puede pintarse cuadro 
mas dcsolador que el que ofrecía el mar en aquel mo
mento, cubierto de criaturas quo iban desapareciendo 
de la superficie con todos los horrores de la muerte.

Añauo por último que llegados á Gibraltar los tripu
lantes salvados, han sido objeto de muchas atenciones, en 
particular por parte de la familia de los señores Heralia, 
que lo han prodigado todo género de cuidados. (Correo de 
Andalucía.)

PONTEVEDRA 7 de Abril. — En el d i» de aver se ve
rificó la inauguración de la Escuela de párvulos de esta 
Capital y  la del Raneo de préstamos para la clase agríco
la. Ambos actos tuvieron lugar en el loca! de dicha Es
cuela , situado en ia Casa-hospicio, asistiendo una nume
rosa y  lucida concurrencia de todas clases, sexos v con
diciones, en cuyos semblantes so notaba el mayor entu
siasmo al ver planteados unos establecimientos' de tanta 
Importancia para bien de la humanidad y prosperidad 
del país, pues 110 olvidarán jamás la paternal adminis
tración del actual Gobernador de la provincia el Sr. Don 
Manuel Somoza y Cambera, n quien se debe hm benéfico 
pensamiento, y bajo cuyos auspicios se lia realizado. L-¡ 
Escuda lleva et título de Escario ife Sarnosa, oliva me
moria so conservará eternamente en el pueblo pónteve- 
drés, como digno fundador dd primer establecimiento de 
párvulos en Galicia.

El sentido discurso pronunciado ¡vov el Sr. Goberna
dor, alusivo á ambos objetos, ha sido escuchado con se
ñalados muestras de aprobación . causando una emoción 
tierna en la concurrencia las palabras de consuelo diri
gidas al bien do los necesitados y desvalidos por tan sim
pático como ilustrado Jefe.

El Inspector de Instrucción primaria Je la provincia 
ha leído también un discurso referente á la Escuela, quo 
mereció la aprobación.

Sigue inalterable la tranquil ¡dad, v  satisfactorio el es- 
fado sanitario en toda la provincia. Eí estado de la cose- 
clin en sus primeros dias de vegetación no presenta mal 
aspecto. ¡Corresponsal tle tu Gaceta.) '

SAN SEBASTIAN 9 de Abril.—Parece que mañana se 
reunirá eu Tolo»« la Diputación general de Guipúzcoa en 
Junta extraordinaria para tratar del ferro-carril de Tolosa 

run, cuyo presupuesto aproximalivo han presentado 
los ingenieros, ascendiendo los gastos de ese trozo, si 
«tros informes tm mienten, á unos v¡ millones de

reales.
Ya han concluido el estudio dol trazado hasta Pam

plona los Ingenieros del Gobierno. Falta la conclusión 
hasta San Sebastian, que principiará en el momento que 
se decidan los puntos de tránsito. -

La Diputaciou provincial de Navarra está en comuni
cación con la de Zaragoza, y  lo estará en breve con la de 
Guipúzcoa, para ponerse de acuerdo acerca de la línea 
férrea que ba de unir á Zaragoza Con San Sebastian, pi
sando por Tudela, Ramplona v  Tolosa. (Mercurio. J

YALENC1A 10 de Abril.—Parece que se halla 
buen estado el proyecto de conducción de nuestras

Eotables al puerto, para que puedan surtirse de ellas los 
uques. Este proyecto presentado, como digimos, por al- 

Runos Diputados provinciales y adoptado |>or la corpora
ción , ha pasado ul lugeuiero Jefe del distrito v al Ayun
tamiento de esta ciudad , los cuales creemos ’evacuarán 
cuanto anfes las informes que se tes han pedido, ú iin 
de facilitar la pronta realización de una mejora tan inte
resante. {!). .W.j

IGUALADA 7 de Abril. —  Nada notable ocurro, y hé 
ahí por qué no repito con mas frecuencia mis comunica- 
cienes.

Parece que se proyecta el estudio de ún ramal de for
ro-carril que empalme con el del centro, que ha de pa
sar aproximadamente ¡1 tres leguas Este de esto villa. A 
éste efecto ha habido algunas reuniones entre tos ¡ndug- 
(riatesy comerciantes do esta. De esperares, atendida 
la importancia de lu obra para el |K>rvcmr de Igualada, 
que se activarán les preparativos de obra tan beneficio
sa bajo todos conceptos.

Estos sembrados están que rebosan de lozanía; nunca 
só habían visto los campos con tan halagüeño aspecto, á 
pesar de lo húmedo y várío de.ta tetuperatuvá.

. La .tranquilidad siguo inaltorable; á fio ser por cilan
tro perdidos que no pueden transigir con ella, croo quo 
jamas se había de ver interrumpida en esta población. 
(C. de A .)

Cairòta
de westk...___...r - .. ....... ................. ....................  ..
qtt? aqueUq? ¿eñprcg Íes. jugodabap. > fluii > examimuio es-

lia, y  én particular del reino de Nápole í, con una 
insistencia que llama.le aleación de los hombres 
pensadores. Hace poéoS' dias hablamos de un ar* 
ticulo del Morning Post sobre el particular. El Ti
mes publica ahora otro artículo, en que propono 
que las grandes Potencias dirijan ai Gobierno na
politano una nota colectiva; pide ademas queso den 
instituciones mas liberales para Lombarilía y. para 
los Estados de la iglesia: la' separación del poder es
piritual y del temporal, cuya consecuencia Seria la 
retirada dé las Arepas extranjeras. El rimer preten
de que éstos diversos puntos son precisamente el 
objeto de la memoria que ba presentado ai Congre
so el Conde de Cavour.

El /TcÓMmiíf,.periódico semanal y de alguna im
portancia, sostiene sobre el derecho do interven
ción una tesis análoga á la del A/orning Post, sólo 
qué varía en los medios quo propone para la rege
neración do Italia. ,

Eí corresponsal austríaco del Constifulionnd pre
tende que en todo el discurso de las negociaciones 
no se lva hablado ni una-palabra acerca d éla  situa
ción dé Italia , de lo que deduce que no se ventilará 
la cuestión italiana.

E l Jotsrnal des Debáis cree exagerados los rumo
res de intervención; en su juicio las Potencias cu
yas tropas ocupan muchos Estados italianos, podrán 
creer conveniente deliberar sobre la duración mas 
ó menos prolongada de esta ocupación, y  que hasta 
sé crean autorizadas para usar de su influencia di
plomática , á fin de conseguir de los Gobiernos que 
protejan tal ó cual reforma interior; pero hay mu
cha distancia do esto ú los proyectos que se les atri
buyen.

El Morning Post, aludiendo á las indicaciones 
que días pasados hizo la Opinione de Turin sobre el 
tratado do paz, dice que el dato relativo al núme
ro de buques que Rusia podrá conservár en las 
aguas de Turquía es exacto. Que Turquía podrá 
mantener una escuadra considerable en el mar de 
Mármara, en las aguas do Constantinopla y  en el 
Mediterráneo. También está garantizada la presen
cia de Cónsules ingleses en los puertos de Rusia.

Por el Meandre, que llegó ¡í Marsella el 7 de 
A b r il, hay noticias de Constantinopla basta d  31 de 
Marzo- El 30 so supo en Constantinopla por despa
cho telegráfico la firma de! tratado de paz. El 31 
hizo saludar el General Larclwy esto feliz suceso con 
salvas de artillería. Había llegado órden de París 
para evacuar inmediatamente el palacio de 1n em
bajada rusa, que había sida convertida en hospital- 

Las noticias de Crimea dicen que el tiempo so ha 
dulcificado mucho. También lia mejorado la salud 
de las tropas.

Uu despacho de San Petersburgo del 5 dice que, 
con motivo de haberse firmado ¡a paz, se han resta
blecido las relaciones comerciales entre tes Potencias 
beligerantes; que los buques mercantes de tes Po
tencias occidentales podrán entrar en los puertos 
rusos; que se ha concedida á los buques rusos tam
bién 1a libre navegación, y que se ha levantado la 
prohibición de exportar trigos.

El Risorgímento del fi de Abril exhorta á que se 
acepté la paz, aun cuando haga desaparecer mas de 
una esperanza, como el augurio de mejores dias. 
Aconseja que se ia explote en beneficio del pueblo 
piamontés, trabajando eficazmente por el bienestar 
del país, es d ec ir, por la reorganización del Estado, 
por cuya prosperidad so debo sacrificar todo, asi 
como por aumentar su riqueza y  hacerle poderoso, 
y no se tardará en adquirir el convencimiento do la 
paz del 30 de Marzo.

Eu la Cámara de los Comunes en Inglaterra se 
ha presentado un b ilí pava la reforma de la organi
zación municipal de la ciudad de Londres. La cor
poración se compondrá como antiguamente de un 
Lord-Corregidor, de Aidormattes y de un Consejo 
comunal, pero se reducirá el número de. los cuar
teles de ¿0 ú 10, y  cada cuartel elegirá un A ldor- 
man y cinco Consejeros , entro todos 0G en vez de 
los 23á que hay actualmente.

El Aldennan, en lugar da ser electo para toda la 
a, 110 lo será mas que por seis años, y el cuerpo 

de Aldennanos se renovará por mitad cada tres 
años. Los Consejeros serán elegidos por un año co
mo al presente, y el censo de elegibilidad se lija en 
la posesión de bienes j » r  valor do 1,000 libras, ó 
eu el pago de una contribución de 30 libras por 
año. Todo individuo que reúna las cualidades que 
se requieren para Consejero, podrá ser elegido Lord 
corregidor.

Los caducos privilegios de que gozan los miem
bros de la coijioraeion, para el ejercicio de ciertas 
profesiones, serán abolidos lo mismo quo algunos 
arbitrios y gabelas que actualmente perciben. La 
policía conserva su organización, pero subordinada 
á (a de la Metrópoli, de manera que las atribucio
nes de los Aldermanes quedarán limitadas á sus do
lieres municipales.

Según una correspondencia do París, el célebre 
poeta Lamartine, después de increíbles esfuerzos pa
ra salvar su patrimonio, ha tenido que abandonar 
sus bienes del Manconnais, el noble hogar desús 
antepasados, para satisfacer ú sus acreedores, y 
piensa abandonar el suelo ingrato de la Francia re
tirándose á los Estados-Unidos.

Tiempo atras la Sublime Puerta le cedió un ter
reno en los lugares mismos donde estuvo Ilion , y en 
territorio do Smirnu , pero recientemente el Gobier
no otomano te ha retirado esta concesión. Para .re
parar esta pérdida y  las otros que lia sufrido, el 
ilustre poeta contaba con un gran número de sus- 
criciones á su Curso familiar de literatura; pero jki- 
rece que ni siquiera ha reunido las suficientes para 
los gastos de impresión.

’ En vista de esto, y para que Lamartine 50 se 
decida á'abantlonuv te Francia, todos los literatos 
de París y de tes provincias solían unido, abriendo 
cadu uno en su casa una suscricion al Curso familiar 
de literatura, y  haciendo posar ú Lamartine lo que 
recojan.

proporcionándoles recursos, dinero, pases ¿te. Muchos 
son los.emigrados españoles que viven aquí . distribuidos 
por los ehateaux de los nobles leaitimistas,- mantenidos 
por ellos i  pan y á cuchillo; y  cuando la policía france
sa echa el guante á alguno, nunca falta un influyeme le- 
gitinústa que se ’interesa por ellos, y  apela á todas sus 
relaciones para arrancarles-de la cáiceL Nobles liav en 
este Mediodía de Francia que -llevan hechos infinidad de 
viajes á Perpiñan para hacer poner en libertad á diversos 
carlistas, á quienes sin duda ni de nombre conocían, ha
ciéndolos pasar por criados, agentes ó parientes suyos.

Afortunadamente en Perpmun huy un hombre que 
trabaja mucho en favor de las ideas liberales, y  en d  
cual encuentran «n  dique los absolutistas franceses: este 
es el Cónsul español D. Cítelos Montemar. Es úna persona 
activa é incansable que está prestando muy buenos «er-

cerca del club céntrico, 
darte á Y. toas verídi-

A A lU e V L T C n u , IH B C tfa iA  V
Ñuta dé te* precios ai por mayor ,j al por meríir ¿ 

expenden en el mercado los artículos que à eoRi- ** 
cioè se exaresan : ,ni,í-

vicios.
En París , donde estaré nu 

podré qitizas enterarme mejor 
cas noticias sobre los planos dé nuestros constantes ene
migos. . . .

Por Jo demás, poco ó nada puedo decir le a Vd. hoy. 
Los hombres pob'ticos Con quienes he liahladu creen lo 
que ya 1c indicaba í  V. cu mi última, á saber: que la |«J- 
iítica del Emperador tenderte ahora ¡i liberalizarse. No 
sé lo que pueda haber eu ello, pero esta misma mañana 
un acérrimonapoleonista de esta ciudad, hombre liberal 
por cierto, me decía con entusiasmo:

—Créame Vd., aun hemos de ver á Napoleón III al 
frente de la libertad de Europa. El ba dicho: * El imperio 
es la par," y  acaso no tarde el d i» en que los pobres po
lacos, tos infelices húngaros, los amilanados italianos 
puedan decir entre vivas al imperador: «El imperio es 
la libertad.»

También sobre esto le escribiré mas-detalladamente 
desde París, donde podré apreciar mejor las hechos y los 
hombres. f'Corona de Aragón}.

INGLATERRA.— l.ándres S de AóWÍ.— Pareco que el 
Emperador Alejandro está decidido k contraer un emprés
tito mucho mas considerable de lo que se acostumbra á 
hacer en Rusia para el servicio del Estado, y no cabo 
duda de que sus necesidades no serán muy grandes n1 
urgentes. Falta saber todavía hasta qué punto la Bolsa Je 
Lóudres podrá concurrir á este empréstito.

Bueno es sin embargo hacer notar que durante la 
guerra, los valores rusos se han sostenido aqui con sor
prendente firmeza , lo que puede considerarse como una 
prueba irrecusable de que d  carácter financiero dd Go- 

uso no sufrió liaste aquí ataque alguno, fti el em
préstito considerable ,'de que se trata se realiza positiva
mente, es probable que no se cubra al menos en parte 
como otras veces por los capitalistas inglesas, no de una 
manera directa quizá, sino por medio de una combina
ción de operaciones rentísticas y convevciatos. {Morning 
Post.)

IDEM.—Londres 8 de Abril. — En la sesión do la Cá
mara de tos Comunes de esta noche, la lucicicm de Mon- 
sienr Cownn, en que reprueba el sistema debolctn#dealo
jamiento para los soldados y los milicianos en las casas 
de los particulares, ba sido combatida por lodos los Mi
nistros presentes.

• La Cámara ha votado, y el Gobierno ha tenido ! 15 
votos en pro y  139 en contra. (Correspondencia liaras).

IDEM.— Id. id,—El Morning Post. aludiendo ú las indi
caciones sobre el tratado de paz, publicadas por el diario 
de Turin, la Opinione, dice quejel dalo relativo á los bu
ques que Rusia podrá conservar en las aguas de Turquía, 
y que no deberán exceder de f ó , es exacto. Turquía po- 
diií mantener una escuadra considerable en el mar de 
Mármara, las aguas do Constantinopla y el Mediterráneo. 
Está garantizada la presencia de los Cónsules ingleses en 
los puertos de Rusia.

Lord Cía renden volverá dentro de 10 dias á Ingla
terra. Los Plenipotenciarios deben salir du París. Cada 
Potencia estará representada en el Congreso por un se
gundo plenipotenciario. ;/</•,

IDEM.— ¡J. id.—F.l Times anuncia que la memoria pre
sentada por el Conde di: Cavour en el Congreso de l’a 
reclama en e) Gobierno romano la separación [tolitica de 
los poderes lego y espiritual; la intervención de los alia
dos en Ñapóles; el reconocimiento de la unidad miciona 
de Italia; el alojamiento de las tropas extranjeras; la unioi 
aduanera entre eí Piamunte, U LomUanlia; por ánimo, la 
mejoras materiales, las instituciones mas liberales en I. 
Italia austríaca, así como mas indulgencia 011 faeililai la 
relaciones con el I’ iatmmte [id].

IDEM.—/</. úi.—Eu la sesión de la Cámara de los Co
munes de esta noche, Mr. l’cel. Subsecretario de la Guerr, 
lia declarado que la milicia y las legiones extranjeras se 
rían próximamente licenciadas, y que el contingente an- 
glo-turco, que se halla á sueldo de Inglaterra, volverá a 
del Sultán. (Correspondencia f.ejolivet}.

AUSTIUA. — Cima 5 de Abril. — Et .Secretario de le- 
gamón , V'.onilc de Muloncn , se fue ayer después de ha
ber estado en la casa de! Subsecretario de Estado, Ruroi 
de W onier, y ha sido recibido hoy en audiencia por 1 
Emperador. Para cuando se efectúe la ratificación d 
tratado de paz estará ya el Conde fiiiul de vuelta c-i

Carne de vaca..............
Idem de camero...........

i*. 16 á D
«6 i  Uf

* 4 2
Idem do ternera...........
Tocino anejo................ ....... 68 á
Jamón........................... 85 á
Aceite........................... ....... 52 á
Vino................... ........ . . . .  34 á 4fl <0 i  1:
Garbanzos.................... ' í i  ú '0  á ,3
Judíos........................... ....... 24 á ‘i á '*Arroz........................... <<> áLentejas.'..................... ....... U
Carbón......................... ....... C ¡;
Jabón........................... ....... 5 G !
Patatos......................... .......  7 « . !:

Madrid l i  de Abril de <836.

De ios partes remitidas por la Administración r*¡. 
pal de arbitrios municipales de esta villa, resulta 
entrado en el día do.ayer por las puertas de e.-ta toU,v 
las cantidades de tos artículos que á eontinuaiHi® ».,J' 
nrosan : *’

,t,58< (anegas de trigo.
<,450 arrobas de harina de id. 
4,837 libras de pan cocido. 
6,706 arrobas de carbón.

210 corderos que hacen 5,4i7 libras.

ALMONDIGA DE MADRID.

PRECIOS ES EU USRCA&O LF. HOY.

Trigo......................... de 434 á 53 rs. x
Cebada......................de 25 á 26 rs-\
Algarrobas................ de » á <S rs. t

Madrid 12 de Abril de <836.

..ciñó bastante animación. El 3 consolidado aLi;.;« 
Bolsa á 40,73, y  una hora después de cerrada halle t* 
tanto dinero á 40,'l i t ,  sin que las exigencias J<= t»*.

; bajasen Je 40 á 77 £. La diferida sehizu v publb.,
, . á última hüi ri ludió plata .'1 23.2 j í  y el ¡infiel no bi

dè ¿3,5. Las amortizables de primera y'segmla ri¡Min¿. 
ron ofrecidas á H.eo y 6,i0. Las acciones de torteW-, 
las del Canal de Isolici II y las del Banco de San Fema
da, asi como los cambios de provincias y  del exttan*-!. 
no han sufrido alteración.

Cotísaeion del dio 13 de Abril de 1S56 ó las tres i, ¡¿ 
tarde.

EFECTOS J-CBUCOS.

Títulos del 3 por <00 consolidado, precio nopcU 
cado, 40.75 c.

ídem de!3 por <00 diferido,id. pnblicadu. 2j
Amortizable de primera, id. no publicado. | i.so ¡;
Idem de segunda, id.. 6.20 p.
Acciones de carreteras, 6 por <00 anual. eiui-¡ja > 

<-* de Abril de <850. Fomento de á i.rtiW la., id., 7*.'u 1
Idem de á 2,000 rs., id.. 80.50 d.
Idcnxde 4.* de Junio de 1851 do á 2,000 rs., id.. k.'i.3o
Idem do 31 de Agosto de 1852 de á 2.00J n> . J 

80,50 d.
Idem dei Fanal de Isabel II de ú < .000 rs. s (»•( to 

anual, id.. 103 p.
Arciones de! Banco español de San F-rnan.l ,, id 

t i l  p.
CAMBIO*.

(Andres á SO dias, 51,05 p.—Vai

V O U A I EXTRANJERAS.

Fondos franceses.—3 1 
Idem i 1/2 ¡»ir tita, o 
Idem e»| nmoles.— 3 p- 
Consolidados, 93 3/a .1

.íeifti’W  7 de Abril. — Diteli 
le v i« , !  3/8 dinero.

A la Reina de Ore 
en Viena y en otras 
Correos. J

IDEM. — Id. — Sein

i  se la espera durante el verum 
.orles alemanas. :lìaceta de /<..

* 6 de Abril.~Decía d V. en mi Ul- 
ui qiie no creía à las carlistas dispues-

EXTEB10» .
, Dcspádio, pavUcular ile la Gxccta m í Madrid.—parís 
sábado 12 de Abril 1856.—El Mariscal Pelissier escribe 
desdé Crimea, con fecha 7 del actual, que continua una 
mejoría muy marcada en la1 salud generili del ejército'; que 
ct tifus os eada d »  menoa-tnlensu , y que hay fundadas 
esperanzas de que riga decreciendo basta que desaparez
ca por,completo.  ̂ f ^

, Lo» tlíaríQi ÍDgk$«t contim i»» imblando de lu -

FRANCIA.—.Vi 
tima desdo Verpii 
tos ¡i ninguna tentativa formal, á ninguna empresa .ser 
Recorriendo estas últimos dios las poblacimiesdel Medio
día de Francia, me he convencido do. que no andaba cr- 
rado en mis éálcutos, pues he tenido ocasión de luiblur 
con algunos hombres políticos, liaste con ulgnn carlista 
de los muchos que hay e.q>areídos por ledas esas ciuda
des umuxliatas a ln frontera, y mu he convencido mas y 
mas de que es profunda la división quo hay eu csq pac
íalo, y  de que los hombrtH de buena fe quo existen en
tre ellos, ven yo impotable ln realización do sus deseos v 
el triunfo de sus ideas en España.

Mucho han tardado en 'rc>nvoitóiT»u: pero al cabo y 
ni íln tu liuit
... Lo que sí hay os, que todo el .partid» legitiuRSla de 
'Fraoein éyuda í  lós'Carlistas de uu modo exlraÓMówrib,'

un despacho (eleqcátlco de Gn- 
latz, el vapor do guerra austríaco Cartalone, que con
duce los buques encargados de los trabajos para mejo
rar la entrada de Sulina, ha llegado con todo su séquito 
y todos tos preparativos se hallan dispuestos para que 
puedan empezar los trabajos inmediatamente. Los días 
20, 21 , 22 y 23 de Marzo hubo aquí grandes tempesta
des cu el mar Negro. El comercio entre Turquía y  tos 
Principados lia cobrado mucha animación. Lu mismo su
cede con las relaciones entre Alemania y los países del 
bajo Danubio. Las mercaderías del Zollveraiu se trasladan 
por el camino de hierro ¡i Viena ó á J'cslli, en donde son 
embarcadas para' el Danubio, ocupando únicamente unos 
diez dias pura ir de allí á (iiurgevo [ estación de Bucha- 
rest) ó á Gnlatz. El limes próximo empiezan las travesías 
semanales de gran velocidad de l’ estli á Galatz en corres
pondencia con los vapores, ul Llovd, que van de Galatz 
á (loiistanlinopln. Estas ti'avesías se tullían oiyanizailüs de 
(al modo que so ¡ni desde Pesth .i (tenslantinopla por el 
Danubio en ocho dias. ( id.)

ITALIA.—/tomo 3 de Abril.—Aftenas ha saludo el San
to Padre la teliz noticia dol tratado de paz firmad» en 

ipur lo» diversos Representante» délas Potencias i>c- 
anlcs, luí dispuesto que 011 una capilla papal extraov- 
ila, colobi'aila en el Vnlícano, re diesen ;i Dios so

lemnes acetonas de gracias.
í.a capilla su verificó esta mañana : el Sanio Padre 

orírUó á ella cou el Sacro Colegio, loa Arzobispos y Obis
pos, los Prelados y Un gran número do poraonajos dis
tinguidos. Después de la misa solemne, en la cual ofició 
el Cardenal Dolía Gcngn, Prefecto de los Obispos regula
res y  de la disciplina, entonó el Santo Padit' el Te lletun, 
que ha sido cantado ¡l dos coros. Iakí individuos del Cuer
po diplomático arredilados corea de ia Suntu Sede y  un 
gran número dé personajes asistieron á esta ceremonia. 
(Diario de flotan.)

3ru.wla.v7 de Abril.— Diferida í i  7¡n pape.

Londres 7 de Abril.—Diferida, H  7/8 á

u a u ú f lR t r iA .

Aeaha de publicarre elcgantemcutc'im fri 
.Voifcid Aistericu de fu sriiinn? regio ajiftie. 
versidad centrai on el eurso académico de 1 
esol ità \u»r el Or. li. José Amador de los Ui. -. 
de liloratnm exlranjera cn la larnlind de File 
virino de la Heal Aeademia de la Ki-larij. i»o 
en la Impienta Naeiomd. — (856.

A in m c to g  f A R t i e v u « c »

SOCIEDAD MINERA SAN JUAN D.UTISTA. EXPL0- 
indorn de la mina «Collado «le la Plata. Contorni«- J
prescrito eu el reglamento de la .sociedad, se re... ia
esta cn junta general de accionista s el día 27 d»'l .«Ha*' 
en la calle de (hqtellaiies. mim. 10, salon mim. 5. Loque 
se anuncia on la Gaceta para que, llegando a sm* J l»» 
los señores socios, se sirvan ronenrrir a la miu 'ticij ¡>or 
doce del citado día.

Madrid 9 «le Abril do 1856. «-E l secretorio. K I.O|-o

SECCION GENERAL.
BOLETIN HEI.IGIOSO

El Patrocinio du San 'losé y  San Hermenegildo, Rey 
de'SeVilla ÿ mártir.

Cuarenta Moras en ) «  parroquia de Sen José.

ESPECTACULOS
TEATRO DEL PRINCIPE. A las odio de la n«xV -  

Sinfonía.— El desde; 1 con el desden. comedia cw Uv'v 
los.—  Baile.—.-tlsri y baja. comedia en un acto

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media «V 
ia tardo.— La ('urcajuda. drama mi tivs actos.— ttonrti'i- 
du el primer acto, ]irimcra | vi rio de oi-gamitenia. — <’ ■«!- 
cluido el (Irania . segunda parte de orputofimñt — Rad'1-

A las ocho de la j 
neto—Primera par!«' 
parte deorganofoma.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y media — I * -V'- 
fouía. — 2.' Lo Lola iW DíuWo.— 3.“ La farsa en un oc'-1 
titulada El .Hiuor y el Aímiiut:».

A las odio y inedia de la noclw.—Sinfonía. — t’nr; 
(ios ngiws, zarzuela nueva wv tros actos.

CIRCO DE PAUL. A las Cuatro y media de la tar
de.— El Trovador.

A las ocho de la noche.—NI Pre,V|Kor y ><t mujer.— 
El rripíii, tonadilla.

THEATRE FRASCAIS. A las ocho y media ik b  no
che. —Sinfonía.—La teclriee ou uní folie de fuñe «cm 
nw.—A la PaxtUi*.— L'ue fanme que «  jftt* Par *a rCNf~ 
tre.—Lea deti.v deenglea.

EN LA  IMPRENTA NACIONAL




